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SECCION ADMINISTB.ATIVA

DECRETO—LEY:

DECRETO-LEY N? 105-E.
SALTA, Enero 31 de 1966.
—VISTO la necesidad de adecuar U Ley 1h 

968|48 de Obras Públicas >a la nueva reestruct-u- 
ración ministerial en el Departamento de hko 
iwmía, Finanzas y Obras Públicas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza- de Ley:

Art. 19.— Modifícase el párrafo úkím) del 
árt. 90 de la Ley 968¡48 en la siguiente forma.:

*“Seiá Jieíe de la Secretaría de» Consejo, el 
‘‘Jefe d^ Despacho de dicho Ministerio”.
Art. 29.— Ei presentí© Decreto¿Ley será re

frendado por los señores .Ministros en Acuerdo 
Generan.

Art. 39,— Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Naciomi y oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 4.9.— Comuniqúese, publíquese, inserí-, 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S, IL) JULIO R. LOBO •
\ __ - Adolfo Aráoz

■ Artoo Óñativia 
Jylio A» Cinticni

Es copia 3 ’ _
Santiago FéliK Alonso H errarg

Jefe de Despacho de] M. de É. F. y O. Publicas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO____

DECRETO N’ 1244-E..
SALTA, Diciembre 30 de 1955.
—VISTO ¡este expediente en el que la Admi

nistración de Vialidad de Salta solícita la pre
visión necesaria para la realización de trabajos 
de mejoramiento y enripiado del camino de San 
ta Gertrudis al pueblo de Chicoana, por cuan
to se hace de impresemd ble urgimcia, .ya que 
las últimos lluvias han producido erosiones de 
magnitud, interrumpiendo el único acceso a la 
.citada- población:

—Por ello,

®| Interventor Federal,de la Provincia áe 
en Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:

Art. 19.— Disponese el reajusté dé lós crédi
tos autorizados para, la atención del Plan de 
Obras Públicas 1955— Administración de Viali
dad de Salta— a financiarse con. fondos de ori
gen. provincial, de acuerdo a la siguiente discri
minación:

REBAJA? •

Cap. III— Tít. 3— Sufot. A— K.F.
VI—U. F. N9 24 $ 50.000,—

St-BlXCÓRPÓRAÓION

CMp TU— Tít. 3— Subt. a— R J. 
Vi—Ü. F. Ñ9 7 Enripiado camino 
Santa Gertrudis a pueblo de Chicoa- 
lia por la .estación ” 5Ó.0ÓÓ; —

Art. 29.— Dése .cuenca opórtúnaméiite á las 
QP. WWtWas do la PrQYiñcJa-s

Art. .39.—■ Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

; . Artoo Oñativia
Julio A» Cintioni

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

¡efe efe Despacho del M, d§ E. I. y O. Pública*

DECRETO N 1245-E.-
SALTA, Diciembre 30 dfe 1’955.
—VISTEO este expediente por el que Direc

ción General de Rentas solicita se disponga 
transferencia de partidas para reforzar fondos 
con destino a la atención de -gastos originados 
en la misma; -

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese del ANEXO C— INOI 
SO III— OTROS GASTOS— PARCIAL 6 “Com 
bustibles y Lubricantes” de la Ley de Presu
puesto en. vigor; la” suma de $ 1.500..— (Un mil 
quinientos pesos moneda nacional), para nefor
zar los parciales que a continuación! se deta
llan en la proporción que se indica:
Al Parcial 7 “Serv. de Común. $ 1.000.— 
Al parcial 40 “Viáticos y Mov.” . ” 500.—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficiad y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe <e Despacho del M, de E. F. y O. Pública?

DECRETÓ N9 1246-E,
SALTA, Diciembre 30 de 1955.
—VISTO qu.e Habilitación de Pagos del Mi

nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas solicita la ampliación de la partida afecta
da para el pago de gastos motivados por las 
tareas que la Comisión Provincial de Investiga
ciones viene cumpliendo, por haber resultado 
insuficiente la misma, » p í i •

El Interventor Federal de.lgj Provincia de Salta 
DECRETA?

Art. W.— For Contaduría General transfié-0 
rase del Anexo A.— inciso ÍI— GASTGá 
PERSONAL— .Principal a] 10— Parcial i— 4<Cá 
mára de Diputados —DÍetás” lá simia de DIEñ 
MIL PESOS ($ 10.000.—) MONEDA ÑACÍO- 
NAL) áí Anexo C— lí— OTROS GASTOS— 
Inciso IX— Principal a) 1— Parcial 23 “Gas
tos a clasificar por inversión”, de la Ley de 
Presupueste- Ñ? 1698 en vigor

Art. 29.— Déjase establecido que la Orden 
de Pago Ñ9 248 Decreto N? 281, del 24 de Ou- 
.tute de 1955, queda ampliada en la suma 
PIES MIL PESOS .(S 10.000.—) MONWA
ÑACIÓÑAL,

* Art. — & Comuniqúese, públíquese, inserta 
se en el Registro Oficial y árchívesé.—

Coroné! (S8 R.) JUlM IL LOBO
Adolfo Aíáót

"fi coW
Santiago Félix Alongó Heíféró.• -

Jefe de .Wipácho del M. de B. Fe y O. pubiWái

DECRETC.

Eíxptes. j
—VÍ^TC

N9 1582-s...?
Enere -31 -de: 1956.nr
Nos: 21.1881-56 

estos, expedí
manifestaco por Oficina

rubro, í

y 21.1841^— ¿
artes.; „.yx .atento ?-a- hi 
. de Personal deriVn-

nisterio: de

El Interventor Federal'di 
DEGRl

la Provincia de Salta 
TA :

- Designa^ en carácter 
jo Asistentes dé la Sala Santa Rosa

ád-¡hqno-

LIO OLALZi í u partir. del; 49. de - Fe
el, mismo ‘humpiineon 

ito existente e:i. la-DiiecciÓH. de Hos 
... .7. ■ ssta,.categoría.>--3

> L e> ig - r. ■ e 1 e a caráptqr f/ad-hopo- 
único Asistenta deLL^borátario jQen

Art. Hv.» 
rem . . Medí 
de la pire-í ción de Hospl;ates: de la'Capital al ~ 
Dr. HERAí 
brero próximo, debiendo
&1 Regíame 
pítales 'para médicos de.

Art. 29.- 
xem”, Bioqi 
tía] de la Dirección de Ho 
al .Dr. ,JOS.
próxhnh 
Reglamente 
pítales pái

Art. 39 - 

ispitales- ds la Capital, 
JuRVIZk a.partir d®l-1? de Feorero 

; 'ebieadu .el m :smo- cumplir. con el 
lav-piregción; da Hoá* 

Ltouunúcoá- ¿L -esta categori 
Comuniqúese 

en el Regís tro Oficia,] f y-a 
’ Coflmf' (S. R.)‘jULIO R, LOBO

JhIí® A. Cintióni

existente, en
c

publlquese insértele

Es copia:
Martín _ ____ _

Jefe de Desechó de Saluc
A. Sánchez

Pública y A. Social

SALTA, E
DECRETO H9 1583-S. ■; 

lero 31 de 19Jí< 
N9 15...628[5$í ;

—VISTO este expediente

ras faltas' graves cometidas 
sus funáioaif s^ por la Sra..

en el aq¿.corrén;-las 
actuaciones Relacionadas coi l la pontprebÁCíóu

^Flora. .Dalia .despa
che co dei Quiroga, como Eí ifeun^^-he- .EL Que- 
brachal; - atento al- díctame i .rfe F^cálias/.deGEs- 

y lo maniíésiada-por .Oficina: 
Ministerio del
curso,

El Inténtente r Federal 1I0G
DECRETA

tado a fs. 
Personal- del 
de Enero-en

rubro con fecha. .26

! 1 Provincia de SaU>

Art- 19
DALIA PAC: 
de Auxiliar 3

Déjase cesán-te.
1HECO De ’-QUÍrOGA/ en encargo 

TMermeraq-- d/? El Qnebrachaí

a ,.lá -Sencuá PLORA

a partir, del : ? de. Febrero próximo.
quese,;
ese.. A* A 'IN~ f

Carcmei

Art. 29 Gom mlquése,-Púbi:' 
M Registro. C hela! y’áfchív

(S.
- WW Á. -CintRíM-.-’ ■:

Éi
Martín •/.. ___ ____ L ....... -SáiiU<8fe'

im-s.
Expedientes

DECfeEtÓ Ñ(
SALTA/Hnerq ¡31 -de 1956. .

Nos.-21-.209156 y 21 176¡56¿ ' S í
—VISTOS -estos Expédieho( 

manifestado p>r Oficina de Personal del Mmi¿ 
terio del rubr>,

El Interv&stox

^es; - y atento -:á Ib

'Provincia de SaltaFederal de I®
DECOTAI

encéldese uní a ño dé licencia 
n go&é dé SUéllo, al Peóñ. c^rPá^

Servicio' Tr.an sltorio-a Suéldó^

Art. €< 
traordinaf í>, s ■ 
tío del'HpSpiiál “SáñU-Terdsita” dé <n©rriilo^ ’ 
—PéírtohM' 4e •Servicio Transitorio--a ?Suéláb^ 
don JUAN CARLOS ARROÍ G. a partir del 19 
dé Febrero próximo y en ba-se a lo que esU* 
blecé tí A?t lá W4».
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-Ál^t, 29.-- Concédeme siete' (7) días hábi- 
¿les de licencia éxtra-ordiñaría, con goce de suel

do, .por cazones de estudio, .al personal c>ue 
¿¿talla ?seguidamente, en la categoría y fecha 
que en cada caso se determina, en base a lo

• que-éstabléqe el Art . 30 de la Ley. 1882, perso- 
Línal- de' la Dirección de Hospitales de Capital:

Srta. PASCUALA ISIDORA OCAMPO' —Serv. 
Generales del 19¡1¡56.

Srta. MARIA ANGELICA FERNANDEZ, —Serv. 
Generales, del 23¡1|56.
Site. MARIA ELEUTERIA RAMOS —Serv. Ge- 

. neraMs— del 23|1]56.
•Sita. ESTELA MAFALDA SARA VIA —Serv. 

/ Generales— del 23|1|56.
••■■■- Sra; TÉODOLINDA L. DE APARICIO —Serv. 

Generales—- del 23]1|56.
^Srfe RAMONA PASION ZAFANA —Auxiliar 
; ^Enf. Noct— del 23|1|56.
. .JBrte. SUSANA. ¿TRANSITO KIAYA —Auxiliar 
^’Ív j^-Caba, Enf¡— del 16|1¡56. -
- j Sita. ERNESTINA MAMANI — Serv. Generales 

tW<23¡l|5e.
s.. Art, 3V — Comuniqúese publiques.© insértese 

en el Registro Oficia] y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO,
Julio A. Cintioiii

B capia:
. Martín A. .Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. SodáJ

DECRETO N9 1SSS-S.
SALTA, Enero 31 de 1956.

f’ - tejyiETO este expediente en el cual el Dír-ejctor 
General de Sanidad solicita reconocimiento de 

^servicios prestados por personal obrero y de .maes 
" tranza durante el mes en curso-; y atento lo iu- 
' formado por el Departamento Contable del Mi
nisterio del nibro,.. { • 1

^■®l-l-nt®rvént0r Federal de la Provincia de SaMa
DECRETA i
Recónoeeñsg los Servicio^ presta

das én la 'Dirección General de Sanidad, por 
el siguiente personal obrero y de maestmam, 

dmanie el tiempo que se 
^hdícaf ‘ _ -■ :

"PRIMO MARTINEZ, —Oficial 7?- desde el 19 
,ar t&?deLxteo inclusive. - .
d>RARDO BORJA —Auxiliar PrinO. desde el 

jo del cts., inclusive.
■ GtjStífiERMd -Pl¿ÁNC- 7-Áuíiliar Mayor— des

de orp al Ifl del ete., inclusive.
JULIO FIRME —.Auxiliar- $9— desde el 19 al 
M-.del. ct-e-.^ínclüsíve/

Art. 2L-— M gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto será atendido con 
imputación a la partida- global prevista en el 
Anexo E— Inciso í— Gastos >en Personal— Prin* 
Upa! a) • 2— Parcial 2|1-- de la Ley de Presu

pueste-Vigente —Ejercicio- 1956.—

Art 39 _ Comuniques® publiques© insértese 
‘ en ei Registro Oficial y archívese.^

; Cara-Mi (S. R.) JULIO ÍL LOBO .
' -- ’’ ‘ J«ÍÍ@ A» Cítitfeíli

■ ■ /< ls CÓpMí ’ o
Martín A. Sánchez

. Jfeté .df Despacho de Salud P. y Á. Sida!

DECRETO N? 15S6-S. 1 ■
SALTA, Enero 31 de 1956.
Expediente N? 21.154|56
—VISTO este expediente1; y atento al infor

me pieducid i por la» Oficina de Personal del 
Minaste to doí rubro con febha 119 del corriente 
mes,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las inunciones 
del Auxiliar 6? —Personal Técnicoi Administra
tivo— dH Hospital “Nuestra Señora del Rosa
rio’' de Cafayate, don EDMUNDO' MENDOZA, 
a partir del dír- 10 de Febrc próximo y por 
venir desempeñando dichas funciones dos Her
manas de Caridad.

Art. 29.— Dánse por terminadas las funcio
nes del Auxiliar 2? —Chófer del Hospital “Núes 
tía Señora del Rosario” de Cafayate, don RA
FAEL L. AZCARATE, a partir del día 101 de 
Febrero próximo, y por no haberse desempeña
do en tal carácter en ningún momento'.

Art. 39,— Comuniqúese,■ publíquese, insérte- 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R,) JULIO Re LOBO^ 
Julio Ao Cintíoni

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despachó de salud Pública y A. Social

DWRWO Ñ9 l^g7^e
FALTA, Eik^ü 31 de 1956
Expedientes Ño1?. 82|CH¡j5, 42!3|L¡55, 5723|Z|55, 

162|G|65-, 163|G|55, 289|G|‘5i5y 83|A|'55, 135|E|55 y 
84iF|56. —

—VISTO estos exprdié’ites; y atento a lo 
manifestad''* por Contaduría General de la Pro- 
vínola en las informes de? ios respectivos iexpe- 
dientes, ;

El Interventor Federal de la Provintía de galla 
DECRETA:

Art. 19. — Cónóédése veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, a- lá Auxiliar 4'9 —Até* 
Xiliar del Servicio de Rayos X— de 1& Asisten* 
cía Pública— señora LIDIA TAFIA DE CHAL 

• LE, con anférioxSdad al día 13 de Diciembre 
último, en razón de lo dispuesto en el Art. 14° 
de la Ley 1882.

■ Art. 2L— Concédese sesenta (60) días de li- 
aeijciá, pór enfermedad, al Auxiliar 69 del Con 

.tro Antirrábico—, clon LUÍS LUIS, can. ante» 
1 fióridad ál díá 11 de Enero @n curso, y en ra
zón de énóoñtraise cómprendVlo en las dispo
siciones del. Art. 149 de la Ley Í88§.

Art. S9.-~ Concédese ciar anta- y dos (42) días 
de licencia ñor maternidad, a la Auxiliar 5? — 
de la .Oficina de Taídolog’-a— señora GRACIE
LA BECKAR DE ZANDANEL, con anterioridad 
al día’30 de Noviembre último, en razón de 10 
dispuesto ón el Art. 239 de la Ley Í882.

Art. .49,— Concédese treinta (30) días de 11- 
cenioia- por enfermedad, a la Auxiliar 69 —áuxñ 
liar Técnica de te Oficina da Bioquímica— se
ñora CARMEN DURAN De GARZON, con án* 
temeridad al día 12 de Diciembre de 195'5, y én 
ra^ón de encontrarse comprendida las dispO- 
siéichés del Art. 149 de la Ley 1832.

Ax't. Concédese, cuarenta y dos (42) días 
de íiicéné'iá por maternidad, a la señora ASÜÑa 
OÍOÑ t, DÉ GtJTWlWS, —Añídante finteas 
mera Ifbspital Arenales, °£on apWiojdgad gi 

día 19 de Diciembre último, y eh.razión a lo dis
puesto, en cil Art. 239 de la Ley 1882.

Art. 69.— Concédese cuarenta y dos (42) días 
cite licencia por maternidad, a la —Auxiliar 5? 
Enfermera del Consultorio Campo caseros, Se
ñora CARMEN ROSA DE GUANTAY, coñ an
terioridad al día 26 de Noviembre de 1965, 3 
en razón de encontrarse comprendida en las 
disposiciones del A,rt. 239 de la Ley 1882',

Art. 79.—‘ Concédese' cuarenta y dos (42) días 
la ¡Oficina de Paidología —señora ENRIQUETA 
SANCHEZ. HER.ENA DE AMADOR,, con ante
de licencia por maternidad, a la Auxiliar 59 dei 
riorildad al día 19 de Diciembre último, -y en. 
razón de lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 
1882.

Art. 89.— Concédese veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, al Auxiliar Mayor —O- 
dontólogo— de la Dirección de Hospitales de 
la Capital—, Dr. JEWERSON ECKARDT, con 
anterioridad al día 8 de Diciembre de 1966, y 
en razón, de encontrarse compitodido en las 
disposiciones del Art. 139 de la Ldy 1882.

Art, 99.— Concédese ciento veinte (1:20) días 
de licencia por -enfermedad, a la señorita MARIA 
LUCINDA FARFAN —Cocinera del Hospital del 
Señor del Milagro —Personal Transitorio a 
Sueldo-— con anterioridad al día 5 de Diciembre 
último, en rasón de lo- dipuesto en el Art. 14? 
de la Ley 1882. 1 •

Art. 10.— Coniurdqum, (publiquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y awliívme.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO '
Julio A. Cíntiotii

Ss copla: ,¡;
Martín A.‘ Sánchez

'sfP e Despacho dd M. de 13. F. y O. Públicas

DECRETO W 1588-8. ■
SALTA, Enero 31 de 1956 * ' »

Expedientes N9s. 21.180|55 y 21J285I56.
—VISTO estos expedientes; y atento a lo ma 

nlfestedo por oficina de Personal de? Ministe» 
rio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase en carácter interinó Au
xilian 39 —Auxiliar Administrativa Técnica— 

del Servicio de Róconocimimtos Médicos y Ltoi 
Cías, a la señorita PETRONILA CARMELA 
GELTRUDE MADEO, a partir d-el día 26 de 
Enero en curso, y mientras te titular de dicho 
cargo Señora María A. Sánchez de Jora se en
cuentre en uso de licencia por maternidad.

Art, 29.— Desígnase en carácter intelino Au
xiliar 4o —Enfermero Nocturno— de la Asisten
cia Pública, al señor JOSE ANTONIO VILLA- 
GRA, a partir del día 19 de Febrero próximo 
y mientras él titular desdicho cargo dón Eulo
gio Prieto se encuentre en uso- de licencia re« 
glamentaría (30 días hábiles) ♦

Art. ,39.— El gasto que demande el cumplí* 
miento del presente Dóciogu, será atendido con 
imputación, ál Anexo E— inicia Prineip-ál 
a) .1— Parcial 2|1— de la Ley de Presupueste 
en vigencia:
• Art. <9 Domimiquese, publiques© insérte® 
se en «1 Registro Oficial y

Coronel (Se R.) JULÍÚ R, LOBO. .
Jolio Ae Cmtíóni ” • -

Es copia: -rc‘ ■”
Martín Ae SáwbéÉ : r

Jefe de Despacho de salud Pública A. ádélMi
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DECRETO -N? 1589-S.
SALT|A, Enero 31 de 1956. ; •
Exjiediente ¡N? 21.178j56.
—VISTA la renuncia presentada por el Ofi

cial 69 —Jefe del Departamento’ de Medicina 
áel Deporte— Doctor Walder Yáñez, y atento 
a ío informado por el Jefe de la Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro con fecha 24 de 
Enero en curso, g

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECIIETA

Art. I9,— Acéptase la renuncia presentada 
gl cargo de Oficial o9 —Jefe del Departamento 
de Medicina del Deporte— por el Doctor WAL- 
DER YAÑEZ, con anterioridad al día 17 de E- 
nero en curso, y dásele las gracias.por los ser
vicios prestados.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese ©n 

Registro Oficial y archívese.

Corond XS. R.) JULIO ÍL LOBO 
Jdio A. Cintioni

Es copia:
Martín A* Sánchez

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Sicial

DECRETO N9 1590-S. ; O o i í
SALTA, Enero 31 de 1956. ,
Expedientes Nos. 21.124 y 21.192J56,
—VISTO estos expedientes y atento a lo in

formado por el Jefe del Personal del Ministe
rio del rubro con. fecha 24 de Enero en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios prestados 
por la Sra. LEONIDA VDA. DE DELGADO, 
como Lavandera del Hospital “San Roque” de 
Embarcación —Personal de Servicio Transitorio 
a Sueldo— con anterioridad al día 15 de Octubre 
ppdo, y por el término de 16 días hábiles, quien 
se desempeñara en reemplazo de la titular Sra.

■ Francisca E. de Davales que se (encontraba en 
uso de licencia reglamenta.-ía y con una asig
nación mensual de $ 380=— mln. (Trescientos 
ochenta pesos mln.), debiendo imputarse este 
gasto tal Anexo E— Inciso I— Item 1, Princi
pal a) 4— Parcial 2| 1 ’ de la Ley de Presupues
to en vigor (Exp. N9 21.124[56).

Art. 29.— Reconócense los servicios prestados 
por la Sra. EVA A. DE PADILLA como Enfer
mera de Pichanal, Auxiliar. 49, debiendo hacer
se efectivo el pago por la diferencia existente 
entre $ 250.— m|n., que percibía como Perso
nal de Servicio Transitorio a Sueldo y el car
go de Auxiliar 4° —Enfermera— en. que se de
sempeñara durante el tiempo comprendido des
de el día 20 dé Diciembre del año pasado al 
1S de Enero en curso. en reemplazo de la ti
tular Sra. Celina S. López Gamelo, impután
dose este gasto al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2[1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor. .(Exp-. N9 ;2!1.'192[56). '

Art. 39.— Reconócense los servicios prestados 
’ . por -la Sra. PAULA DE SOLOZA, como mucama 

.del Hospital de Pichanal —-Personal de Servi- 
.. cío- Transitorio a Sueldo— por el tiempo com

prendido desde el 20 de Diciembre ppdp. al 18 
de Enero en curso, con una asignación iw

- sual de $ 250.— mln. (Doscientos cincuenta 
pesos m¡.) quien se desempeñara en reemplazo 
de. la Sra. de Padilla que pasó- ¡a prestar serví-*

- ’ cios como Enfermera; debiendo imputarse este -
gasto- al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin

cipal a) 4— Parcial 2|1 dé la Ley de Presupues 
to én vigencia. (Exp. N9 2L192f56).

Art. 49 — Comuniqúese, publiquesto, írnér- 
se en Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es Copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Soci$r

DECRETO N9 1591-^.
SALTA, Enero 31 de 1956.
Expedientes Nos. 21.174. 21.160, 21.173, 21.152, 
y 21.194|56.
—VISTOS estos expedientes y atento a lo 

informado por él Jefe de. Personal del Minis
terio del rubro con fechas, 19, 23 y 24 de Ene
ro en ¡curso,

El interventor Federal en la Provincia d© Salta 
DWRETA:

Art-. I9.— Desígnase Oficial 79 —Médico del 
Consultorio “20 de Febrero ’ al Doctor NAZIR 
FELIX RESTOM (L. E. N9 3.952.097) a partir 
del día 18 de Febrero próximo. (Exp. N? 21.174] 
56.-). |

Ait. 2.— Desígnase en carácter interino, O- 
ficial 39 —Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública— al Doctor ELIAS YAZLLE, a partir 
del día 6 de Febrero próximo y mientras dure 
la licencia reglamentaria concedida al titular: 
Dr, Roberto Klix Arias, debiendo- imputarse es
te gasto al Anexo E— Inciso I— Item 1 — 
Principal a) 1— Faucial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigor, Ejercicio 1955. (Exp. N9^ 21.160] 
56).

Art. 39.— Desígnase en carácter interino, O 
ficiial 69 --Médico del Consultorio Villa Belgra- 
no— al Doctor BARTOLOME GRONDONA, con 
anterioridad al idía 2 de Enero en curso, y míen 
tras dure la licencia reglamentaria concedida- 
ai titular, Dr. Oreste I^ovaglio, debiendo impu
tarse este gasto' a- Anexo' E— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de. 
Presupuesto en vigencia. (Exp. N? 21..173I56).

Art. 49.— Desígnase en carácter interino, Au
xiliar 5 9 —Ayudante Enfeimera de San Lorenzo 
a la Srta-. DIGNA GUTIERREZ, a partir del 
día 3 de Febrero próximo y jnientms dure la 
licencia reglamentaria concedida a la titular 
Sita. Margarita López, debiendo imputarse es
te gasto al Anexo E— Inciso- I— Item 1— 
Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia. (Exp. N9 21.169|56).

Art. 59.— Designas^ en carácter interino, Au
xiliar 39 —Enfermero de Gral. Bizarro— al se
ñor PIO EDMUNDO VILLAGRA, con anterio
ridad al día 1'9 de Enero -en curso, y miehtra-s 
dure la licencia reglamentaria concedida a la 
titular, Sra. Marta C. Ramos de Aguirre; de
biendo imputarse este gasto al Anexo E— Inci
so I— Item 1— Principal a) 1— Parcial 2|1 de ’ 
la Ley d»e Presupuesto en vigor. (Expediente N9 
21.194¡56).

Art. 69.— Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese.

Coronel (S. Ro) JULIO R. LOBO
Julio Ae Cintioni

Es copia:
Martín <A. Sánchez

— Jefe .de Despacho de Salud P. y A; Sicial

DECRETO N9 ’iSM-G,.
SAÍLTA, Febrero 1 de 1956/
Exbedi
-TC

das por

6.inte N9 5282|5i
AS las resoluciones Nos 9 y 10 dícta
la Intervención Municipal de- El Ta

la ¡con /echas 24 y -27 de Enero- ppdo.; sobre 
designación.de Recaldcdor de Impuestos Muni
cipales e:i el Distrito^ El Jardín y otorgamiento 
de permisos para realizar- bailes, públicos en los 

el Distrito^ El Jardín y otorgamiento

días -de 'carnaval,

El Infera entor Federal f *_
DECRETA:

de la Provincia de Salta

'Art., I9.
9 y Ib dii 
de El Tala

Art/ 29
®n el R

• —Apruébam 0 las resoluciones Nor- 
..3 Intervención Municipal

y archívese.

ictiadas por ja
con fechas k y 2'7 de E^erd ¿pdo.. 

— Comuniqúese, publiques©, íusértes© 
Jgistro Oficial

Corcnel (S. Ro)
■ Arturo Oñátivia

JULIO Ro LOBO

Es cpipia
FERNANDO iüTO--’RENE

Jefe de Despacho de ¡Gobierno, J. & 1. Pública 

DECBETp 
SALTA

N9 1593-G.
Febrero 1 de 1956.

Excediente N9 á278[56

—VISTík la nota N9 28—M—10 de. fecha 27
de Enero ppdo¡., en la q;ue la Dirección Gene
ral dé Registro Civil solicita-se designen la se
ñora -Ádeaa Grimahesá Palaviecino de Sobreca
sas’ como. 
Metán,

Encargada interina de la Oficina de

El Inierv.jntor Federal de la Provincia de gaita
DECR'ETA :

asígnase Encargada *de la .Ofici- 
-cgistro Civil de

exiliar de la'misma, señora ADELA 
PALAVjOCíINO DE S OBRECA-

Art^; I9
na de B<

á la Á 
GRIMAN^SA
SAS, mientras .¡dur© la ausencia d.e la titular, se 
ñorita D( j

Art,'2? -
en el Regí

la localidad de Metán,

ra Vázquez/
— Comuniquen 
istro Oficial y .

se, publiques©, insértese 
archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO. R. LOBO
- í Arturo Oñativia-

Es ctpia
RWE FERNANDO SOTO .. .

Jefe de Despacho de .Gobierno, J. é I. Pública

DECRET0- N9 1594-G;
SALTA, Febrero 1 de
Expedie it¡&. N9 1001 [56.
—VISTO el Decreto ll9 7064, de fecha 28 de

’e de 1955, dicta
la Nación, pór

1956s

do pór él Poder' Éjecu- 
el Cual se reducen las

jí lública, en • la 
bulo primero,

proporción establecida
y . -

DicienibJ
tivo dé
penastteniporates impuestas por los tribunales 
de -la .Rer 
en su art

—CONSIDERANDO: 

^Que por el artículo ó9 —del referido Decre
to se ordma que las-,Intervenciones Federales 
en las' provincias dispondrán en sus respecti
vas jqiísoiccicnes la adopción de reducciones 

álogas a las estableci- dé penas 
das ep di

temporales an 
i>ho' Decreto;

—Qúe a
clon es, Pr ovinciales con e-spondient 1

;ento a lo informado por las Institu- 
- y a las 

los Juzgados Penales,cc-nstapcia 3 existentes :er.
e aplicar las ¡re ducciones^previstas por 

primero dél F ' • -- -
correspono í 
el .articule Decreto mencionado a

designaci%25c3%25b3n.de
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los penados que 'se detallan - en las referidas 
constancias; ■• ■ • ■ \ - L

—Por .ello, • “ Y" -

Eriñierv.mfor, Federal <e ‘l^ Provincia? de gaita
:J J . ;'Í)EcOtá:’ ' ' ■' -

’ Art. 19.— Redúeehse las penas impuestas a 
los -cdnidenados con sentencia firme que se in
dican o; continuación y -en proporción siguiente :

A CRUZ ¡^ATORRAS, de 25 años de prisión, 
■a 22 años y steís meses de prisión.;

A GABINA LEZCANO, 16 años dei prisión a 
14 años y 1 mes de prisión;

A -JOOS LINO BARROSO, de 15 años ’y 6 me 
.ses’de prisión, a 18 años y 8 meses de prisión;
A DAVID GOROSIip, de 15 años de ^prisión 
a 12 años y 11 meses ;de prisión;

A ANGEL CASTILLO, de 12'años dh prisión, 
a 10 años y 4 meses de prisión;
A BONIFACIO 'ANTONIO! CHAVEZ, de 11 años 
y 6 m-ess de prisión, a 9 años y 11 meses de 
prisión;

A JOSE MANUEL SERRANO Y LORENZO 
MIRANDA, de 10 años de prisión a 8 años y 5 
meses de prisión;

A JESUS CARDENAS y PEDRO CRUZ NO- 
LASCO VAL.DIVXEZO, de 9 años y 6 meses de 
prisión a 8 años de prisión.

A PEDRO GONZALEZ, de 9 años de pris’ón 
a 7 años y 7 meses de prisión;
A NICOLAS ALVAREZ, JUAN SEBASTIAN 

-GIRON y JUAN LAZARO SALAS, de 8 años 
y 6 meses dé prisión a 7 años y 2 meses ‘de 
prisión;
A. JULIO ALEJANDRO SERRANO, EXEQUIAL 

.TOLEDO Y VICTOR qOYOS, de 8 años de
prisión* a 6 años y 9 meses de prisión;
A TEODORO AGUIRRE, MANUEL. LOREN
ZO GONZALEZ Y BENIGNO MATEO PAZ, 
de 7 años y’ 6 meses dj¿ prisión a 6 años y 4. 
meses de prisión;
A CRISTOBAL REYES, de 6 años y 8 meses 
de prisión a 5 años y 7 meses de prisión;
A NORBERTO BELMONTE, JUAN BAUTIS
TA' GUTIERREZ, JOSE ANTONIO LUNA y 
LORENZO JUSTINIANO SARACHO, dfe 6 años 
y 6 méses de prisión a 5 años y 6 meses de 
prisión;
A ANDRES BAUTISTA, qEClLIO JAIME, - JO
SE NIETO, TEOFILO 0ASMIRO ORTIZ, 
JUAN FLORENCIO /UNTANO, LEONARDO 
RAMOS y RAUL HUGO ZAMBRANO, de 5 años 
y 6 meses de prisión a 4 años y 8 meses de 

-prisión; .
A ANIBAL ALDANA y FRANCISCO- SOLANO 
PRIETJO, de 4 años de -prisión a & taños y 4 
meses de prisión;

Art. 2/— Remítase copia autenticada del pre 
sente Decreto al Pódete Ejecutivo- de la Nación., 
a 'Ja Excelentísima 'Corte' de Justicia dé Salta 
y a Jefatura-’ de Policía. , ■

’ Arf. 39 — Comuniqúese, publíqü ese,-insérte
se en'el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO íU LOBO 
. Arturo Oñativia

Es Copia:
María Eriiina. Sales de. Lemme .

~OñeíaJ Mayor de típLiemó, Justiciaré í?Pública

DECRETO ,N/ 1595-G. ' / > ] ¡IIf MIL PESpS M|N. ($ 10.000.— m|n.) correspo^
SÁ-LTÁ, Fdbferó i de. 1956. ‘ }/> —dientes al Ejercicio 1956, -por ser - dé'dmpresei^
Expedien&/Wr§¿54jM.; f ’ dible necesidad para-él ñórW: deseny'oliyimie^
—VISTO el presente7 el^pejdiéñte en el que el ' to de esa Repartición. ~ ~

señor'Fiscal de Estado, solicita se le liquiden ' ~ AH. ;2? ^-Comuniqúese, pubñquése, 4nsé& 
’téje -eñ W Registro • Oficiad y archívese*. .-A.

Coroñel (S.- R.1 JÜLIO' R. :WB0 - 
. / Artao- Oñátivia

los viáticos correspondientes a-los días 17, 18, 
19, 20, 21, 22 y 23 -.djs Enero en iciurso- potí cuan
to prolonigó la comisión que le fuera encomen^ 
dada a la ciudad de Buesn-os Aires, por las ra
zones invocadas en su nota de fécha 2¡4 del 
actual que ‘corre a (fs. il de estos obrados,

El Interventor Federal de. la Provincia de Salta 
©ECRÉW

Art. IT— Autorízasd a la HABILITACIÓN 
DE ¡PAGOS DEL. MINISTERIO DE GOBIER
NO,. ..JUSTICIA E' INSTRUCCION PUBLICA, 
a liquidar los viáticos icórr’éspoñdientes. al aeñór 
Fiscal de Estado Dr. ROBERTO S. STORNI, 
durante los días 17 al 2S- del corriente -mes, 
«tri ■que' prolongó su comisión en Ha Capital Fe
deral, de conformidad a las instrucciones recibi
das oportunamente.

Art. 2? — Comuniqúese, pübilquese, insértes§ 
en "el Registro Oficial y archívese.—

- Coronel Ro) JULIO R, LOBO - 
Arturo Oñativia. .. - • 

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é'I. Pública

' DECRETO N? 1596-G, ' ' ;
SALTA, Febréro 1 de- 1956. 
Expediente N? 5Í88|56.
—VISTAS las resoluciones Nos. 6 y 7 dictadas 

por la Intervención* Municipal de Cerrillos re
ferentes a las tasas que deben regir en la ob
tención dj? permisos para realizar Espectájculos 
Públicos y estableciendo el costo de nichos mor 
tuorios de reciente, construcción,

El Isitervestor Federal de la Provincia de Salta. 
DECRETA.:

Art. 19.— Apruébense las resoluciones Nos./ 
6 y 7 dictadas, por la .Intervención de la Mu
nicipalidad de Cerrillos con fechas 9 y 16 do 
Enjdro djel año en curso.

_ CGmuníqnege,' publiques^ ínsés 
Registro díeíMy archívase. . .

Cornal -(So- Ro) - JULIO JL LOBO- 
Arta® Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

■ Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1597-G. - .' : : ‘ : 1
■' EAjLTA, Febrero’ J de 1956. ' ' 1

•Expedíate N9 5155|56. '
—VISTO la nota - de. Jefatura de Policía de 

Techa 17-de -Entero del año en curso, en la que 
solicita ampliación de las Cajas Chicas Nos. 
1 y- 2 de la Capital y .de la Campaña y- atiento 
To informado por. Contaduría Genera! de la Pro 
vincia,

El Interventor Federal de I« Provincia de gaita
DECRETA: .

Art. — 19.— Amplíaose 1a Oaja Chica N°
1 de; Policía de la Capital de 'VEINTE1 MIL 
Pesos" MfN? ($ 20:000.— m|n.) a CUARENTA 
MIL PESOS M|N. ($ 40.00.0m|n.); y la Ca- 
ja. Chica JNP 2 de.. Policía dé Campaña de .CIN
CO MIL PESOS M|N. (i 5.(000;—-Tnln.) 'a DIEZ

ES COPIA’ -
PvENE FERNANDO SOTO

Jefé de Despacho de Gobierno J. é I. pública

DECRETO 1598-G¿ ~
. SAffiTA, Febrero- 1 deM956. ■
' Expediente N? 730-5|55. • * . :V"
—VISTO el presente expediente en el qu¡e fe 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura, 
licita autorización 'Para hacer publicar . en la 
“Guía Hotelera” de la República Argentina, dos 
páginas referientes al turismo en esta provM** 
cía, a razón de $ 1.500.— cada una; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El IMerveMcv Federal en M Provincia .d© Salís 
DECRETA:

Art. 19.— Autorizar a -la DIRECCION -PRO
VINCIAL DE TURISMO Y CULTURA, par^ 
que publique en la £ ’Guía Hotelera” de la 
pública Argentina, dos páginas dedicadas, al 
rismo en la -provincia, al precio- total de TREB 
MIL PESOS M|N. ($ 3.000.— m|n.); gasto- que 
deberá’ ser imputado al Anexo D— Inciso X— 
OTROS- GASTOS— Principal a) 1— ¡Parcial 30 
de la Ley de Presupuesto -en vigencia.

Art. 29 Comuniqúese, Públíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So Re) JULIO EL LOBO
Arhsra Oñativia

Es copla
- RENE-FERNANDO BOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J« é I. Pública

DECRETO N? 1599—G^—
SALTA, Febrero 1<? de 1956.—
Expte. N9 -5261|56.— '
VISTA la renuncia presentada por el Jwb 

de Paz Propietario de Coronel Moldes, don Hn 
go Blanco, con fecha 2.5 de enero del año sss 
curso,

El interventor Federal de la Provincia de Sáfe 
DECRETA:

• Art. T? —Acéptase 1& renuncia presentada 
él Juez de- Paz Propietario de Coronel Moids^ 
don HUGO'BLANCO.—

Ai't. 2? — Comuniques©, publíquese, -Ins^ 
tes® en ©I Registro ófMsi y sreláw.

Corráe! *"( Sa R®} JULIO R» -"LOBO
-Arhro Oñativia

Es copia
RÉÑE-FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho cíe Gobierno, J. é I. Públíe^ 

DECRETO N? 1600—E.
SALTA, Febrero P de 1956.— .
SIENDO’ necesario liquidar fondos a Murífei 

palidaicW de la PüovWáa, a* cuenta de W
.. t.icipáciohes que Tes corresponden sobre- la- fe

caudácion de impuestos.
El Interventor Federal de la Provincia de S&fa

Art. 1° ~l Con intervención - de " ContadUife 
Génefai/TiquídésA por Tesorería-- General dé*-'te-
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Prpyinpia, a' -favor do las Municipalidades que 
a gon^nugción detalla^’ siginerites. su
mas ¿o ñtete’O; T.Gn Img^aclón a l^s * respes-
t|y$g c^ttas cq&i^ntes ¿íRepaUkfoiies Au-

MUNWJPALIDAD DE GALPON .. $ 23.000
MUNICIPALIDAD DE J. V. GON

ZALEZ ............... *.............   ” 50.006
^^J^IPALIDAP .DE -LA CALDE

RA .................    0.000
MUNICIPALIDAD DE PICHAN AL s‘ lo.OCC

' ’ P " -------- ----

Art. 3° apmunígusse, PWímjW, inserte- 
r?. e- el Registro Oficial y archives®.—

Coronel (-S. >,). JULIO IL LOBO 
l' - _ Adolfo Ará@^

• Es Pq-pi.¿:
Santiago Eéis

?e|e dpi M 4& P Pútefeu^

■pensablés o cada lugar, 
bles, etc.

Par todo jeto, ;

Ej ©r FectaaH de
v *

Art. I9

PÁ<_52Í

medicamentos, mue

la Provincia de Salta

Rilase .sin efecto el Decreto N°
13.656 Sa íócha i dé m^rzo de 1955, por ve’
que se

sq >x él . QficW y

Coroiwl (S, IQ JULIO R. fcOfO 
Adolfo Aírá©g 

es copia
Santiago FsMm Alonso Horero

Jefe de Despacho del M. d® 1, F- y O. Pública

DECRETO N9 1601—E ... ,
SALIA, Febrero P de’ 1956.
VISTO la nqta presentada por la Dirección 

de Turismo -y favorablemente in-fonnaau 
por la ■D^'^cidn General de

Él Intgrvento? áe I® .Preyfecía de Salte
T g E. g H > T A /

Art. I9.—' Adscríbase a la Dirección de’ Tu«

DECRETO N? 1603—E
SALTA, Febrero 1 de 1956.
VISTA la renuncia presentada por el señor 

Interventor de ^Administración .General de 
Aguas de Salta, Ingeniero JOSE ALFONSO 
PERaALTA,

EJ Interventor Federal de la Provincia «le SaUs
’ D E C R E T ,A :

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Intervertir -ae- A^nUústracióp 
General de • Aguas de galj¿a, Iqg.eniero JO>E 
ALFONSO PERA/UJA 3¿ dáqeje gracias per 
los servicios prestados.

Art. 29.— Desígnase Interventor de la Ad
ministración General de Aguas de Salta-, al 
Ingeniero ROSCAR ¿ CARLOS ROVALETTI.

. Art — 3° cmn&uese, -insext^
se en el Registro Oficial y archívés^,—

Cornal • (S, IL) JULIO FL LOBO

.creaba--la CQJ$I81 
DORA ^ISTÉNQIAL^-
mentes de

Art
.ier-ventores 
en todo el

la Proyincia¡.

IQg PE GOpPghtA 
los dépaíiá-

- Encomiéndase a ios señores' In- 
|de las ííitén leñólas MuríieipAlós 
territorio de ña Provincia, -de ’!h¡ 

nuteva oriexitación, finalidades y 'funciones 
en lo futrir© para la forhiación • 

Aperadoras asSstencíaSs?
que regirán 
de Has :Cüí A^STENCIALES

se
Art. gf
en el Retetro Oficial

Comiyaíque^e; publíq^esgt; insérte
; 1 archives©.—

Es copia
Mí vrtín . Sáncheg

Jefe dé pesi&óho ¿é-Salud

(S. R.) JULIO R. LORO 
Jaíic A. Cintioni

Pública y A. Social

DECRETO WJHI ’ ’ • ■
de Febrero; ce 1956

decreto n9 1144 del 26 de dieiem-

ñsmo -al Auxiliar 4? de la Dirección General 
de Suministros don PEDRO FRANCISCO SA 
RAVIA.—

Adolfo Arím
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Art. 2*? ComuníQuese, Publiques©, Wer-te-ss en 
el Registro Oficial y archívese.

Jefe -Je Despacho del M, da-E. F. y O. Públicas

SALTA, 1
VISTO el

bre ppdói. P?r el que sé amplía el plazo» pa
cte la Qontribueión Territerial. qo- 

Trespcnidiengn 
ro de 1956;

—CONSID ERANDO:

ra el pago
i' ai año ;1M;5
y

hasta <; 31dO ’ene-

Córeme! (S9 IL) JULIO Ro LOBO
Adolfo Araog

Es copia

Santiago Fé|i^ Aipmo Marero-
Jef e ó;e ^spacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1602—B • ’ -te
Expediente N9 285¡A|1956.
.SALTEA Fe£r<-0 1 te W8»
VISTO este expediente por el que Admhñs 

tración de Vialidad de Salta eleva a conside 
ración y aprobación del Poder Ejecutivo, co
pia de .la Resolución N9 16 de fecha 24 de Err 
ro en curso, dictada por la IMterv^ición de 
la misma,

-Por ello,

El Interventor F^eral de la Proyincia.de Salta 
B B:€. > -E T A ::

Art. 1°.— Apruébase xa Resolución W 16 
de f echa 34- de -.enero en curso, dictada por H 
Intervención de Administración de ''Vialidad 
de Salta, cuya parte dispositiva, establece:

Art. ‘l9f— Autorízase a las empresas de 
transporte de pasajeros en automotor, suje
tas al régimen de la Ley N.? 1.‘724, con permi 
so otorgado por este Administración, a au
mentar ,en un VEINTICINCO. POR CIENTO 
(2.5^); das tarifas; actualmente en vigencia.

Art. ?9.— El .aumento, anteriormente axno 
rizado reghá. a partir del dia 25 del mes en 
curso..

DECRETO N9 1604—8
SALTA, Febrero 1 de 1956.
VISTO el Decretó N9 13.656 de fecha 4 de 

marzo de 1055, por el que se crea las Ocupo 
r ador as Asistenciales en todos Ips 
mentos de la Provincia: y

CONSIDERANDO:

El Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, que la creación de Cooperadoras 
Asistenciales en cada departamento o. muni
cipio de nuestra provincia, puede resultar con 
veniente en tanto y cuando ello' constituyan 
organismos de colaboración con las autorlda 
des sanitarias para la implantación, sostepl 
miento y mejoramiento de los servicios asís- 
tendales y sanitarios.;

Que estima a la vez, que tales organismos 
no debm tener carácter -^ funciones especia 
ÍSS en'el orden de Gobierno, tentó para uiau 
tener su libertad' de ejecución* y no’desvirtúa 1 
su mtural^a, cuanto ppa jeyitar ai j^-óplo 
tiempo, interferencias eii la acción de las au 
torteados sanitarias, a fin de llevar adelau. 
te este plan de creación, por intermedio de 
las autoridades municipales m todo el terri
torio de la Provincia.

Que las citadas Cooperadoras estarán enea 
minadas, en primer lugar, a la, faz informa• 
tiva con la autoridad sanitaria en los di site 
tos problemas relacionados con la salud, de 
la población y en sus diferentes aspectos se 
cíales,, coteio asi también-al aiporte eco-nómico 
tanto en efectivo, - como en elementos indis-

Que subsisten los mp'ÚW W inspiraron el 
decreto men clonado.:

Por ello:

El Inte’Ventcr Federal en íu Proviueia d© Salta
En Ámenlo General

■ DORMÍA
dé Ministros

Art. I9 — Amplíase hasta él 29 de febre
ro del ebrrienté año el /plazo para pagar sin 
multa ¡ni recargo ía, GonpribúCten-Temtorial 
cori-espóndiei

Art —
j] líe al año- 1955.—'

3» en Ráster -0®^t

(& R.) JW4O R. lqbo
AdoJfo Aratifc 
lü 

ArtiroOnativia

pübl^uebee -insérte 
y •^rehMUsés^v: -

io A. Cintíoni

Rs copia
Santiago Alonso-Herrero

Jefe d¡e Despachó del M. E. F. y O. Públicas

DECRETO 1|9 1»G. 
SALTA, ^2

ANEXO "D” 
/Expediente
VISTO” lo 

enero ppdo., 
Ministerio- ¡dé 
Pública ¡a ifír. 
de $ 10 .Ó09 
originen den 
Estado, de ( 
D-ecrerte 8

de Febrero de
. -OIRDEN DÉ P4QQ &
N? 52&W. '
solicitado eñ jLOta de fecha 18 de 
por la Habiiiñ

1956

■ r'V 4
ación dé Pagos del

Gobierno; Justicia eDInsti’UiCción 
efe qué le sealliqiuidada^Ia súma 

¡yn. para áteñder los gastos que: se 
;ro del míame - Departamento de 

loJ estafoleMdo porbnformidad a 
^5G[54; ■ ’

Proyincia.de


Fs—Ai 5 ¿ ¿

í.Por- eBo,y afrento al-informe producida-a 
fs. 2, por Contaduría General, " -

FSl J^te’Vént^r Federal de Ice P^vlucia.'dé’SalU
~..n_. •;.. . DECRETA: ; -’

Art I9 —' Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese -por Tesorería Generar 
de- la Provincia^ la suma de DIEZ MIL.PESOS 
M|N...-($/W.W, %« ), a'favor de íá HÁBJLI- 
T ACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE' 
GOBIERNO' JUSTICIA E INSTRUCCION'FU 
BLICA, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas .-y’ para su -inversión en los . concep
tos-varios- .aiutorí-sados por Decreto-N9* 8450. 
del 12J 1)54, .con imputación-a-la cuenta VALO 

. RES A-REGULARIZAR -Fondos caja Chica MI 
MISTERIO- DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION .-PUBLICA”.. . •
Art-^ 29 ■ Comuniqúese, Publíquese, lnsírtes6 en 
el ’ Registró ‘ y archívese.

C®w¿I (SL Re). JUUO R6 LOBO
■ ' : ? 4/. .: . Arluw Oñativia

Es copia'' ■'
HENE FERNANDO SOTO

-Jefe, d - .Despacho -de Gobierno J- é L PübJci •

©EC^ETG N9 1607 G 4
ANEXO “D” ORDEN DÉ’PAGO N9 3

Salta, febrero 2 de 1956.
Expediente N9 5300[56.
Vista la nota de fecha 18 de enero ppdó., 

elevada, por la. Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pó 
bllca, por la que solícita la liquidación de $ 
5.000%, para atender los gastos que se .ori
ginan en la Cámara de Alquileres, de confor
midad a lo’ establecido por Decreto N9 8450 |5-g

Por ello, y atento al informé producido por 
Contaduría General, a fs. 2,

Ef Interventor Federal -de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General/ liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la Habilitación do 
Pagos del Ministerio , de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, 'la suma de CINCO MIL 

"PESOS MiN. ($ 5.000%), con cargo de opor
tuna rendición de cuenta y para su inversión 
en los conceptos varios autorizados por De-cro 
to -N9 8450 del 12|1|54, con imputación a la 
Cuenta Valores - a Regularizar, Fondos Caja 

'‘Chica, Cámara de Alquileres”.
Art 29.-- Comuniqúese, publíquese.. ínséitesf 

as él ' Registró Oficial y azehíve^.. ~ 

Coronel (S. R.) JULIO R* LOBO 
Arfeo Oñativia .

ES COPIA
• KCñE FERNANDO SOTO
Je?o de Despacho de Gobierno J. é I. Pública -

DECRETO Ñ9 1608’ G
Salta, febrero 2 de 1956.
Expediente. N9 7712155. .
Vista la Resolución- dictada pon fecha 15* 

de- -noviembre de 1955, por la Municipalidad 
de Santa Victoria y elevada al Pqder Ejecu
tivo de la Provincia, ■ para su correspondiente 
aprobación; atento a lo dictaminado por el • e- 
nor Fiscal de Estado y lo informado, por la

8¿XfÁs FÍBhEKO ÍO Di Í0M •

Oficina de Contralor de Precios, y Abasteci
mientos, - - -. . •

Eg Mermtoí Federal en ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —» Apruébase la Resolución dictada 
por la Municipalidad ' de Santa Victoria, • con 
fecha 15 de noviembre de 1955, por lá cual se 
reglamenta el abastecimiento de carne.para la 
población de dicha localidad

■Art. — Comuniqúese» publíquese, insértese 
en el Registré Oficial y archívese,—

Cormaél (S, R.) JULIO R. LOBO ,
Arturo Oñativia

Es copia • '
PENE FERNANDO SOTO-

Jefe de Despacho de Gobierno J- é I. Pública

DECRETO N9 1609 G
Salta, febrero 2 de 1956.
Expediente N9 5290|56. -
Vista lá¿ renuncia interpuesta,

El Interventor Féderal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor HILARIO PABLO CACERES, al 
cargo de Encargado \de la Oficina de Registro 
Civil de la localidad de La Queseraa.

Art. 21?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— -

Comeí (S. R.) JULIO R? LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS
- MINISTERIOS '

RESOLUCION N9 141 G
Salta, enero- 31 de 1956.

CONSIDERANDO:

Que la Revolución Libertadora tiene, entre 
sus finalidades principales, normas precisas de 
moralizar la Administración Pública, dignifi
cando y jerarquizando la función administra ti- 
va, y extirpando de raíz los vicios que con
tribuyeron a desquiciarla y corromperla en to 
dos. sus. aspectos; - -

i
Que en repetidas ocasiones, el Excmo, señor 

Presidente Provisional de la República, gene 
ral Aramburu, ha señalado, que Ja^Revolución 
es democrática, republicana^ y federaky^esjaeu< 
tral respecto de las diversas - orientaciones po
líticas democráticas y, últimamente, el Minis
terio ide'l Interior indicó normas precisas de 
absoluta prescindencia política dé Jos funcio
narios responsables de las Intervenciones Fe
derales;

Que todas estas medidas tienden a delimi
tar en forma categórica la función pública 
de los planteos y problemas de los Partidos 
Políticos para que la Revolución asegure res
peto e igualdad de derechos a todos sin ex
cepción;

Que 'solamente así, y ésto debe ser bien com 
prendido, podrá eliminarse definitivamente los

■_' ■, \ BCÓTíH •oficial '

vléjos vicios de nuestra política-y no- repetir 
el ejemplo de ver los. medios de la Administra 
ción Pública, y lo -que -es - más gravea á los< 
funcionarios al servicio de Tos-intereses y ma
niobras de una determinada política en des- n 
medro del libre juego democrático que es ne
cesario amparar y respetar por. encima dé todo,

Por todo ello, ‘ '

El Ministro de- Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE-: ~

l9 Comunicar a todos los jefes de re
partición y funcionarios de responsabilidad, la 
necesidad de mantener uña absoluta presciii- 
dencia garantizando, en su esfera de acción, 
la más completa garantía a todos los Parti
dos Políticos. .

29 — Solicitar del señor Jefe de Policía que 
imparta normas precisas.en este sentido a to
do -el personal a su cargo en la Provincia, a 
fin de que la policía sea garantía de una nor
mal convivencia democrática y asegure igual
dad de derecho a toda la ciudadanía.

39 —■ Pasar circular de la presente resolu
ción a los señores Interventores de Tas Muni
cipalidades del interior de la Provincia, jefes 
de Registro Civil y Jueces - de - Paz, indicándo
les la incompatibilidad entre la función públi
ca y los cargos electivos partidarios, a fin Je 
eliminar 'cualquier parcialidad manifiesta en 
sus actuaciones

49.— Comuniqúese, publíquese^ dése al. Li 
bro de Resoluciones,- etc.

ARTURO OÑATIVIA
Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Jusüeia é ií. Pública

RESOLUCION N9 142 G
Salta, febrero 1? de 1956
Debiendo ausentarse al interior de la Pro

vincia el señor Subsecretario de Asuntos Gre
miales, don Simeón Lizárraga, por vía autumo 
vilística; y atento a lo solicitado en Memo
rándum N9 17 de fecha ^l9-del actual, por la 
Secretaría General de la Gobernación,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I.-Pública 
RESUELVE:

I9 — Autorizar a la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc 
ción Pública,, a liquidar el importe correspon
diente a viáticos y movilidad, al señor Sub
secretario de Asuntos Gremiales, don SIMEON 
LIZARRAGA, quien se traslada al interior de 
la Provincia,’ en misión oficial.

29.— Comuniqúese/ publíquese, dése al líbre 
de Resplucipnes, etc.

ARTURO OÑATIVIA-' ;
Es copia

RENE FERNANDO SOTO ’ . - -
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 ’bllca

RESOLUCION N9 -39 E * ‘
Salta, febrere 2 de 1956.
Vista la nota presentada por el Banco Pro

vincial de ¿Salta <en la qué solicita se aprue
be un reajuste en los haberes que le corres
ponden al actual Interventor de dicha Repar
tición, don Juan David Laríáng entre los años 
1950 a 1953, en que se desempeñara como Sub 
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Gerente y Gerente General de la mencionada 
institución de crédito;

El Ministro Economía/ Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

Art. I?.—* Aprobar la liquidación practicada 
por el Banco Provincial de Salta en concepto 
de reajuste de los sueldos que le corresponde 
a don JUAN DAVID BARRAN entre los años 
1950 a 1953 en el carácter indicado y que as- 
oiende a la suma de $ 9.972'% (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL).

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

ADOLFO ARAOZ
Es copia

Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del M. de- E- E. y O. Públicas

RESOLUCION N? 4339 S
Salta febrero 8 de 1956.
Visto el Decreto N9 1648 ;

El Ministro d© Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1? — Comisional al Auxiliar Mayor — Encar
gado de la Oficina de Campaña— de este Minis 
terio don PEDRO DAVID VARGAS, para qüe 
se desempeñe en el carácter de Secretario de 
la Intervención del Hospital “Nuestra Señera 
del Rosario” de la localidad de Cafayate, du
rante el tiempo que dure la, misma

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A„ CINTIONI
Es copia:
Mnrtín A. Sánchez

- Jefe de Despacho de Salud P. y A‘. Sicial

BESOLÜCIOWES DE MIMAS

N9 13417 CORRESPONDE AL EXPEDIENTE 
N9 2245 — T
RESOLUCION N? 32— SALTA 6 DE FEBRE
RO DE 1956.—
Y VISTOS:

La presente solicitud- de exploración o cateo 
formulada por el señor OTILIO ELDO OSCAR 
TERLSRA, y
CONSIDERANDO;
Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus regla
mentaciones, sin que se hayan deducido oposi 
clones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería y de conformidad 
con tes facultades conferidas por el S-. Decre 
N9 1.026|52
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA - NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

RESUELVE:
19) OTORGASE a don OTILIO ELDO OSCAR 
TERLERA permiso exclusivo para explorar o 
catear, sustancias minerales de primera y según 
da categoría, con exclusión de petróleo (hidro
carburos fluidos y sus derivados)* y minerales 
reservados por el Gobierno Nacional en el De
partamento La Poma, de7esta--Província, por el 
término de (300) .-trescientos días y. -en. una; su- 

perfiele de (2.000) hectáreas, ubicadas de acuer 
do con -el. informe de registro gráfico efectúa 
do a fs. 4 y vta*. y croquis de fs. 3, quedando te
zona peticionada registrada en 1a siguiente -for - gado m -crocuis'de. fs. .1,/.escrito- de fs. -2, rectí
ma:.se ha tomado como punto de referencia el 
cerro .Saladillo, que a te vez es el punto de par 
tida, y desde aquí se midieron 10.000 metros . 
Sud, 2.000 metros Este, 10.000-metros* Norte y 
p.or último 2.000 metros Oeste para cerrar así 
1a superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y 
según el plano minero, 1a zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
29) De acuerdo con el art. 28 del Código de Mi 
neria, el término del permiso • comenzará. el 8 
de Mam próximo y vencerá. el 2 de enero de 
1957.—

*39) El pago del canon minero se acredita con 
el sellado por valor de $ 8.— ( ocho pesos mone 
da nacional), que sé agrega a fs. 11.— (art. 4* 
inc. 39 Ley 10.273).—
49) El permislonario queda obligado a dar cum 
plimiento a tes disposiciones del Código de Mi 
neria, decretos y disposiciones reglamentarios 
da vigencia y observar Jas instrucciones respe-?. 
Uvas.—
59) Por Escribanía de Minas, hágase saber, re 
gístrese en el “Registro de Exploraciones”, pu 
bMquese en el BOLETIN OFICIAL, dése test! 
monto e instrucciones al concesionario, tóme
se nota por el Departamento de Minería, y cum 
piído RESÉRVESE en Escribanía de Minas.-- 
Geologo- RAUL J. VALDEZ —Sub-Delegado a 
cargo de te Delegación.—

e) 10|2|56.—

• N9 13.416 — CORRESPONDE AL EXPED1EN
TE N9 2202 — M—
RESOLUCION N9 31 —SALTA, 6 DE FEBRE
RO DE - 1956.—
Y VISTOS:

La presente solicitud de exploración o cateo 
formulada por el señor PANTALEON PALA». 
CIO, y
CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos exigidos 
por el Código de Minería y sus reglamentario 
nes, sin que se hayan deducido oposiciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor 
midad con tes facultades conferidas por el S. 
Decreto N9 1.026|52
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE_
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

RESUELVE
19) OTORGASE a don PANT ALEON PALA 
CIO permiso para explorar o catear sustancies 
minerales de primera y segunda categoría, con 
exclusión de. petróleo (hidrocarburos fluidos y 
sus 'derivados) y minerales reservados por el 
Gobierno. Nacional en el Departamento de Ca 
chi de esta Provincia, por el término de (30(1) 
trescientos dias y en una superficie de. (2.000) 
dos mil hectáreas, ubicadas de acuerdo'con el 
informe de.-registro, gráfico . efectuado a fs_. 6 
vta. y 7 y croquis de fs. 8, quedando 1a zona pe 
ticionada registrada, en la siguiente forma: se 
ha tomado como punto de referencia el cerro 
Tres Tetas y desde aquí se midieron 5500 me 
tros Az. 2589 y 780.0anetros,Az, 1689;para llegar* 
el punto despartida desde el. que se midieron 
5000 metros Az. 1689, 4000, metros Az. 2589, 5000

metros Az. ¿
789 para-ser:
Según estos

489 y por último- 4000 metros Az 
*ar 1a superite 
datos que son-

’e solicitada.— 
dados .por el intere-

el plano minero, te 
a libre de otros po

opiedad de las se

ficación de ’s.- 6, y según 
zona - solí-cita da, se encuenti i 
dimentoé; mi ñeros.— ;

Los terreros afectado^ según manifestaciú 
del interésalo son de (pr 

eva Ruiz de Waya,r y Teresa Te- 
'dín de Wayar, ambas domiciliadas en te .fin- - 

Adentro”, Departamento de Cachi.

ñoras G'eno^

ca de .“Cách
de esta Provincia. ■
29)
Minería,;: el
8 de Marzo
de 1957g

rt. 28 del Código déuDe - acuerdó don el’ a
término del ' p ^rmisa comenzará el ’ 
próx’mo y vencerá él 2 de Enercv- 

nacional), que 
; 39 Ley 10.27% 
L’misiónafio qw

minero se acreditar 
(Ocho pe

se agrega a fs.

eda obligado a dar

39) El'; pago del canon
con el séllalo por valoi (¡le $ 8 
soé moneda
(Art. 49 inc

49) El: pe 
cumplimiento a tes disposiciones del Código 
de Minería, 
tartos en vigencia y observar las instrucciones- 
respectivas.

59) - Por E ¡

decretos y disposiciones reglamen-

ras - -

59) - Por E scribanía dé Minas, hágase saber 
registres^ en el “Registre 
publíqueée, en el BOLETIN 
timonio *e instrucciones al.concesionario, tóme
se nota poi el Departamento de Minería, y 
cumplídó ’ RI1SERVESE en

de Exploraciones” 
OFICIAL, dése ies-

Escribanía de 'Mi-
nas_ > ó ’
Geologo 'RAUL J, ■ VALDEZ — Sub-Delegado 
A cargo/de te Delegación

e) 1012/56.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 13415% M1NISTER1O DE INDUSTRIA DE
LA ¡NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES / E.N.D.E.) . ADMINISTRACION
DEL NORTE
LICITACIONES PUBLICAS YS. Nos. 195-197
198-199 y 209
Por el término de 10 dias, a contar del 10 de 
Febrero de :.956, llámase a las siguientes lici
taacioneS públicas:

LICITACION 
visión de el 
y cuya apertura se llevará

‘ PUBLICA -¡Y 
apas de fibro

5. 196: Para la pío 
sementó y pinturas 
a cabo el día 24' de

Febrero de 1956 a horas ¡11

LICITACION
visión dé 300

PUBLICA Y. 
toneladas dé 1 

y cuya apertura se llevará

5. 197: Para la pro- 
jal hidratada molida 
a ca} j el día 27 de

Febrero de '1956 a las 11’ horas .—
LICITACION PUBLICA YS.-198: Para 1a pro 
visión de’me sáleos y zócalos de dirtmtos tipos 
y cuya apertura, se llevará a cabo el día 23 d& 
Febrero Óe 1)56, a tes II loras.—
LICITACION PUBLICA YS: 199: Para la provi '
sión de materiales ue construcción, sanitarios 
y electrices, hasta cubrir la suma de CIEN MU.- 
PESOS M{N, 
bo el dfa< 29

y cuya apertura se llevará a 
de Febrero de 1956 a las 11 horas

LICITACION .PUBLICA Yp. N9 200: Para te 
provisión?, de 
didas, hasta
SÓS--MfJÍ;y.y

aceros SAE. ¡ 1160 de. distintas -.me 
jubrir la suma de CIEN MIL LE- 
cuya apertura

19 de- Máizo . de X1956, a. tes
se efectuará el- rila. 

>11. horas. -■
Los - intereskdós ; en. solicitlar. - Pliegos ele_ Con
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‘ diciónes y demás consultas, pueden dirigirse a 
la "Administración *de los YPF del Norte (O.ÍI- 
dina de’ Compras), sita en Campamento Vespu

" .ció ’ (Provincia de Salta), F?C.N.G.. Belgrano.— 
' ■ Ing. JESUS IÑIGO

r " . ■ . ADministrador Ace.
e) 10 al 24|2¡56.

N9 13401 — Ministerio de Industria de. la Na
ción — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (®. 
Ñ.D.E.) — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N9 185|56
Por el término de 10 días a contar del 6 

de Febrero de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N? 185)56 para la contratación de la MA 
NO DE OBRA para la construcción de BASES 
PARA TORRES Y EQUIPOS EN CAMPO DU
RAN, MADREJONES y LAGUNAS, cuya aper 
tura se efectuará el 'día 16 de Febrero de 1956 
a las 11 horas, en la Administración del Nor
te sita en Campamento Vespucío.

Los interesados en . pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a< la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas Y.P.F. Orán. Precio del - Plie
go $40. .

Ing.. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

e) 7 al 16)2)56.

N9 13381 —■ MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENEDE) ADMINISTRA
CION DEL(¡ NORTE — LICITACIONES PU
BLICAS YS. Nros. 189 - 190 y 191.

Por el término de 10 dias, a contar del 1? de 
lebrero de 1956, llámase a las siguientes hcí- 
..taeiones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N9 189: Pala 
la.provisión de maderas de cedro aserradas de 
.distintas medidas, y cuya apertura se llevará 

- a cabo el día 15 .de febrero de 1956 a las 11 ho 
ras.

■ LICITACION PUBLICA YS. N9 190: Para ’a 
■provisión de maderas de lapacho aserradas de 
distintas-medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el día 17 de febrero de 1956, a las 11 ho 
ras.—

LICITACION; PUBLICA YS. N9 191: Para 
la provisión de maderas de lapacho en rollizos 
y cuya apertura se llevará a cabo el día 20 de 
febrero de 1956, a las 11 horas. ,

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los YPF. (Oficina de compras), 
'sita en- Campamento Vespucio (Pcia. de Sal
ta) FCGMB.—,
ING. 'JESUS IÑIGO Administrador Acc.

e) 1 al 16)2)56.

SECCION . 3ÜDIGM

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 13410 — EDICTOS

J.G.’ Arias Almagro Juez en lo Civil y Co
mercial de P Instancia 2* Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here 
deros y acreedores de: Dámasa Guadalupe Cliau 
qui. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 
ANIBAL URRIBARRI ^Escribano pecretario.

e) 912 al 23)3156.

N9 13406 — EDICTOS SUCESORIOS.—
El Señor Juez de: Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de. don JEIÍROGIO CESAR 
PALMA.— Salta, Noviembre 30 de 1955.— ■

E. GILIBERTI DORADO, Escribano "Secre
tario.—

, e) 8)2 al 22|3)56.

EDICTO
N9 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de GREGORIA SOTO DE 
ULLQA ó GREGORIA SOTO DE UYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de 
Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano1 Secretario.

e) 3)2 al 19¡3|56.

N9 13386 — SUCESORIO.
El Dr. Angel C. Vidal cita y emplaza por 

30 dias a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez de Vilca.

SALTA, febrero l9 de 
WALDEMAR SIMESEN 

e) 2 [2

1956.
Escribano Secretario 

al 16(3156.

N9 13355 — SUCESORIO.—<
El Sr. Juez de 3?- Nominación O. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23J1 al 6¡3¡56.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 

-TA a fin desque hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

. e) 11)1 al 2412156.

N9 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y 'Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Vaízacchi 
para dentro de los treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilítase la fe
ria del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 11)1 al 24)2)56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor oJuez de Instancia y 4? Nomina- 

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho, herederos y tacíeeídores, habilítase la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 9)1 al 21)2)56.

N9 13329 — SUCESORIO.—
. El Juez Civil Dr.. Angel J. Vidal, 4^ NomL 
nación cita y emplazó por treinta dias a here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias de Marra- 
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pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956 
SALTA, 20 de Diciembre de 1955.

WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
e) 9)1 al 21)2)56.

N?. 13325 • — EDICTO SUCESORIO
..El Juez de 2^. Nominación Civil y Comercia! 
cita <y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5al 20)2)56 *

N9 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la 1^ Instancia en lo Civil 

f Comercial .2?- Nominación, cita y emplaza por 
el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 
bre 30 de 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo Secretario.

e) 3)1 al 16)2)56

N9 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de BENITA 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.— ‘

e) 2)11 al 15)2)56.—

N9 13312 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

la días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CENO APAZA y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
xiaDintase xa ¿eria a© ¿mero.—- ae
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

e) 2)11 al 15)2)56.—

N9 13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Nominación Civil y O. el 

la y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendilaharzu d0 Urres 
taraza a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edie 
lo.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

e) 2)1] al 15)2)56.—

N9 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE.— Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 dé 1955.—
ANIBAL‘URRIBARRI, Escribano Secretario. —

e) 2)1 al 15)2)56.—

. N9 13307 — . _
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
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de Rosendo Peralta.-— SALTA, 30 de Diciemore 
de 1955.™ ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.—

e) 2|1 al 15|2[S6.—

N9 13300 —- El señor Juez de Primera Nomi» 
nación Civil, cita y emplaza por treinta díM 
a Herederos y acreedores de don Luís Nieva y 
Damianá Gutiérrez a© Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 2© de 195a.

e) 2J1 al IM’bo .

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* Inst. P Nom. civ. y Com. 

cita y emplaza por treinta días a Herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON? Habilítase la fe 
rí& de Enera.
SALTA, 28 de Diciembre de 1950.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

©) 30|12|55 al 10¡2¡&6.

N9 13289 — SUCESORIO:
El Señor - Juez Civil y Comercial, Cuarta No 

minación cita y emplaza por treinta dias a h& 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre 'de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESW Escribano Secrs- 
tarto,

©) S0[12|BD Si 10|2|58e.

W 13281 — EDICTO SUCESORIO:
El Juse d® Primara Instancia Primera Nomi

nación en lo civil y Comercial, y emplaza po 
treinta días a herederos y acreedores de FE-DE 
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
ANIBAL URKÍBABRÍ

Escribano Secretario
©) 19I13Í55 al 912150.

N° 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez ds 29. 
Nominación Civil cita y emplaza ,por treinta 
días a herederos de don Emerencio Sardos. Oon 
habilitación de feria.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

@) S9jl2|55 al

N913276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO 

Secretarlo
e) 29J12155 al 9¡2|56

N9 13274
El ‘Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compara?, 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
.treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enaro.—/?

SALTA. Diciembre 27 de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESÉN Escribano Secre
tario.
_ e) 28112185 al 8I2;6ft

N9 13269' —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cna 
treinta dias a herederos y'acreedores de Jasas 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 195U. Habilitada. ANIBAL URRL, 
BARRI escribano secretario. *

28J12J55 al 8(W.

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2? 

minación, Doctor José G. Arias AimagD ei vi
llanía y emplaza por treinta días a herede 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la Feria

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretrlo.

e) 27]12|55 al 7|2|56.

N9 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co 

mereial Tercera Nominación cita por treinis 
dias a herederos y acreedores de EMILIO CA
RAS A JAL. Habilítase la Feria,

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRTONDO Secretario 

e) 27|12[55 &IW

Nc -J3266 — EDICTO
El Señor Juez de Primera Instancia-, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza' a los herederos y acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitas? 
la feria de Enero prozimo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI -Escribano Secretario

8) 27|12|55 al 7|2|56

N° L3267 — SUCESORIO.
Ei Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

v Comercial de la Provincia, cita por treinta 
días a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores en la- Sucesión de Doña Margaríto Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardies. Habilitase la feria ds Enero de 1956 
para la publicaron de edictos, bajo apercibi
miento ele ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

@) 2o¡12|B5 al 612156.

DESLWDE MEWSUJLM T 
WÓÍONAMIENTO

N9 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMO
JONAMIENTO:

Presentóse Maurico Sinkin por la razón co« 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca- “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Oa 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucutnán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S, 
Gordon Leach: al Éste y Sud, con el antiguo 
camino a Túcumán, que saliendo por el Porte 
¿ráelo Chico, forma un Vértice en el extremo 
Ñor-Éste de la fracción con el camino nació- 
nal a Túcumán, y qué la separa de la finca 
.La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 

al Oeste 'con el camino que va hacia La Fiq-

resta, Jque la separa a la -fracción del testo 
dé la ifinci Angostura.; El señor Juez ¿te tari
mera Instancia y Tercera, Nominación, cita; y 
emplaza por edictos que se publicarán én I^o- 
ro Salteño y BOLETIN, C RICIAL, durante "tóu 
ta día¿: habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos,^ ba
jo apercibimiento de lley.— .~

Lunek y Jueves o subsiguientes en caso do 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTÍN ESCALADA’ YRIONDO, Seretaríq.

7 ' e) 2|1 aLW:-

REMATES JUDICIALES '; (

N9 13'409 — JUDICIAL — Por f. ARMANDO
G. ORCE.—■ ’ ' • - í

Él díá Martes 28 de .Fibiiero de 1956,, a Jas
18 horas,-en mi Oficina de• remates, calle ^Ai- 
varado N9 512 Salta, remataré sin- BASE adi
nero de c untado, los 'siguientes efecto.s.i.-.,Un 

combinado R.C.A. Víctor dos puertas; Un Jue
go living de Un. sofá y -dos sillones tapizada 
bordó; Un juego tescritóro compuesto desuña 
mesa con 5 cajones, una silla con asiento,,de 
paja y una biblioteca dos puertas con 9 
tes, que se . encuentran, en poder de su deposíte 
rio Sra.? Ca:men Garcíard? Zúñiga, San Martín 
302 Salta. -- Ordena Sr. Wz de Primera Ins
tancia ¿n lo Civil y Comercial;' Tercer® Noñii* 
nación “Preparación Vía-Ejecutiva MáRGÁÍLjMF 
JOSE vb, NORMANDO Z JÑ1GA”; Pttblteacfc- 
nes 3 días BOLETIN OFICIAL y ' Diario Wh. 
Salteño. — En el acto del remate 20% a-ctrén* 
ta. comisiór. a cargo del c mprador. — Arman
do G. Orce — Martiliero.

; :■ -e) 9 al 15i2|W.?D ’

N<? ‘13408 — JUDICIAL- Por: ARMANDO
G. ORQE,— ' - • ” -

El día M’ércoles 7 de¡ SíaTKo -de -19a Jas 
18 horas, en. mi Oficina de remates, caW-TAL 
Varado N9 512 Salta, remataré con BASE PE 
SIETE MIL SETECIENTOS'PESOS MONEDA 
ÑAcIONAIi 7.700.—)• uña heladem'elÁctííéa
familiar macea GENERAL ELECTRÍC :moMlO 
G. 65 4. B N9 1960 equij: ó - blindado' ólfFñih 
cúbicos ¡cite, alternada, la""que-se encuentra Mi 
poder dé su depositario Sr. José Margaleff MU 
tro N9 .37.— Ordena Sr.. Juez-'de’• Primera 
tancía én lo Civil y Oomarciáí? Tercera Nóm i 
nación.-^ Ejecución Prendaria-:.•'MARGAL®!1 
JOSÉ VS; NORMANDO ÍZUÑIGA — Expte.J^ 
17546.— íPubiieaciohés 3 clías en BOLSfpr’ÓJI 
CIaL y^oro Salteño.-^- Eñ el acto dé!Lréimít 
20 % a ’Auenta.— Comisiór; de ámhbér¿v caíga 
del comprador.—' Armando G. prcé^;í' " ’.'J

i) 9 al"
í: - : ' ’ -r - • * c.~

N? 13467 - Por: MAÑtlEL
JUDICIAL — BASE i' ’ -á-^-

E1 día¡?26 de Marzo de .956, a -las 18 hói,ñ3 
en 20 d¿i Febrero N9 136, de esta Ciudad, » 
mataré don la BASE'de ¡VEINTE MIL 
M|N. o sean las dos tereeras partes- de sirva- 
luación ¡fdscul, Ja mitad indivisa, de1 tcrrena-cqn 
casa Ubicada en el pueblo de Cerrillo^ de-ásta _ 
Prevínola, «dmtro de los siguientes límites: N^. 

•te, propiedac. dé los herederos de Nicolás Moñ 
tez y de'Juan Cornejo;. Su i, propiedad que fuá 
de Délgadilic y la denomín ada “EL COLEGIÓ? 
de Aráoz; Este propiedad que fíué. de .Vicenta 
V. de C^nepa hoy de .succión César Cánep^ 
y ©este caite ‘Martín tógnél Gitemés.— TfeJ 
lp fegisWadc a íolte 46 atento S Iteg g
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Títulos del Dpto. de Cerrillos.Nomenclatura 
. Catastral Partida N? 251, Manzana 61, Parcela

5- El comprador abonará el 20 % como .se
ña a cuenta desprecio de venta.— Ordena el 
Sr. Jujsz ¿^.Primera instancia, Primera'Nomi- 

jnación en. lo C. y O. en juicio: Embargo - Pre
ventivo DERGAN SLEIVE ZIM vs. SALOMON 

;SÍV¿Pfo Expté. 33.374154. - Comisión de aran-
céJ a cargo , del comprador Edictos por 30'días 

. m ©1 BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—
e) 9|2 al 23|3|56.—

' 43400 -- JUDICIAL — Por ABMANDO G.
OBOE — El día miércoles 29 de Febrero d©

1 1956 a las 18 horas en mi oficina dé calle
' Alvarado N? 512.-Salta, remataré con BASE de 

$ 3.025.00 TRES MIL VEINTICINCO PESOS 
MíN. un lavarropa marca DREAN N9 652 mo 

■-4>or>ALCRKN9 5177 de--l|4.h.p-.cte, alternada
• 220 volts. 1,450 r.p.m. en poder de su depn-

* Éttario-^Sr. José Margalef Mitre 37. Ordena 
■-.--gr¿-Juez de Primera Instancia en lo Civil y

- ■ -ÓomeroiaJ-Tereera^Nommación. Juicio Ejecu-
< telóñ’-Frendaríar-Margalef José vs, Pedro Plan 

eo exp. N9 17543. Publicaciones 3 días SOLE
- 'OFIOIAL y x’tero Salteiao. En el acto del 

' /Ámate ..20%. a ota. comisión, a cargo del com-
" gÁdor/Armando G._ Orce martiHero.

e) 7 al 9|2¡66.

~ -t’M9 .^-^sr: JUSTO-:C. FIGUEROA
.JVRIQIAL • INMUEBLE EN

- ^BSTrA?GIUDAD — BASE-. $. 18.-133.33 — EL
FEBRERO 1DET956 A LAS 17.30

/ ,^hutes,¿féiM mi ^escritorio.-^Buenos .Aires 93, RE- 
^^¡LATAREj cpn* la^BASE ;DE DIíüCíGGIío -MiL 
<2@ENTO TREINTA .T 'TRES. PESOS CON 

TREINTA . Y TRES . CENTAVOS ■ MONEDA 
.NACIONAL,--. o Asean Gas dos terceras purtes- 

' de la avaluación 'fiscal, el inmueble ubicado 
' Ciudad, ^en .palie - Santa Fé en

' tre las de Previsor Fernandez y Pasaje- nom' 
-ijbre, .en^ientrai compuesta por los Iq

IB y 13 de. la man»

jsn- -ÍWsccíeír Gx&l 
ifomusples. .conocí N°. 1192 del Legaj-ade Fia. 

finida, en conjunto 
-da-freatei 36.70 tós. de contra 

20^36 ¿rnte. -4de- fondo en su costado Sud 
¿yr3&£2~¡ptg,r4e.fondo en su costado Norte.

46.mis -cuadrados y con los iL 
:mifo qus.ia a^íwn jns ^itülos de propiedad 

¿ xeglsteán^aT folio >319 asiento 4 del

.Jjfefo..4Hfode ,R.I. Capitel. - Nomenclatura Gatas 
friiK’>h$da. 17.259-Sección O Mangana 61b,

. . ¿aycela j^-.Sl comprador entregara el treinta 
por ciento ,?ctel {>r^cio de -Venta y a cuente 

dél mismo ¿ «Juez dé Primera Ins-
Jancia Cuasia. Nominación. 0. y - C. en • juicio: 
.MJEGUQIQN :H^OTECARIA —-GENOVESE, 
FRANOISGOb-Vs. -ROBERTO É. -ZÉLABATAN 

0OM. cSOOmDE IREP. LTOAte 0c- 
4® arancel' a • cargo del -comprador.' — 

- ia.'días-én-BOLETIÑ 'OFICIAL y
litote. r •' e) 4 --al 48¡2i§6,

;■ ■” - W W4 -Wte .MBÉRTO DAW
aM8; — fWlCIAl" Í4NCA WOSMA‘ 

4BÍ día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
liotas/18 jnjp da Febfofo. 12, .temataré 0OK 
-BAS^ de $ 136.039.^3-%, la finca denomina 
--da “OSMÁ** J ’San José d© ü§maí4 ubicada én 
fJJRpta >. .Viña qg Mía Provincia, .eon-super- 

' ‘Salta, febbébo lowriQsr'- /’ -

•fíele''de 7.757-HS. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada? comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo ísOsina9? y- 
camíno nacional ’que conduce del pueblo de 
C3-iicoana a Coronel Moldes, Este, cc*n finca 
“Retiro", dv Guillermo V-íila, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón’S de- Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que -la separa de la finca 6Potrero de D az” 
de El AJazan S. R. L. Títulos de dominio ms 
e-ríptos a fl. 97. as. 1, Libró 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426" La Viña.— Ordena: Sl 
Juez de Ira. Nom. Oiv. y Com. en autos: 
JECOTIVO — LAUTABO SOC. RESP. LTDX 

VS. BONíFAOJA, LA /mata DE^AJNíGA*’ 
Espía 35 451 1955 En ©1 ae-ÍQ del remate 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Haointaaa 
Feria publicación edictos 30 días -'-‘BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA' TRIOÑDO - - Secre
tario

©) 5|1 «,1 23'2 56

NI. 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL -GUAMPO EN R1VADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS ¡8 
HORAS, en mi escritorio: Deán-Funes íce Ote 
dad, relatera don la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres-pexis con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de- la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Dcmln 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.010 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 

una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “'T”. de José María Acosta; Sutí ¡o 
te 5ÍH’? de Juan M. Terrero y parte del lote 
5íGí? de Rosa H. de Vinttar; Este terrenos Na 
clónales de. • la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote 'T-? de Agustín M. Boca y 
D.V. -Shoo y parte del Iota eíG” según título rs 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 do R. 
de I. de.Rívadavia-. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 611— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregara en el acto de remate h! 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 

del mismo, el saldo Uña vez aprobado el remate 
Ordeña Sr. Juez da Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y O. eñ Juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Gibar Dome.ní 
cMir — demisión de arancel a cargo del ccm 
piador- Edictos por 30 días en BOLETIN OFI
CIAL y Él intransigente.' Habilitada la Feria-do 
Enero de 1956.

s) 2|1 al íá¡2|B05

13271 .For: MTWG SALVATIERRA - 
JUDICIAL. — BASE $ 140.266780 % 
comprador. Orctena Señor Juez 0. y O. lu In®

El día 10 de Febrero ds 1956 a las 18 ho
ras m el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré .con la base de-Chute cuarenta ' mí i 

. doscientos sesenta -y ssi-i >es@s eos g&senta y 
seto csiutav@§ ,s% o 'sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac= 
clones qué le cortespoiidm sobre la parcela 28 
del loté fiscal W 3, üMcádo en el Depafte;< 
mente San Martín, Provincia ’dé Sálte,- 4tie le 

corresponden al ejecutado por título/de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiente 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Mme 
ro 1702. El comprador entregará en el acto 
del remare el veinte por ciento del precio de 

venta y a cuenta del mismo. Ordena'Sr. Juez 
de Primera Instancia Guaría -Nominación en 
lo Civil y Comercial on juicio: Ejecutivo' Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión, 
de arancel a cargo del comprador. Edictos poi
30. días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
luciendo gravámenes el lote de referencia. Con 
mbdilación de feria.

e) 28|12|55 al 812156

’ CITACIONES A JUICIOS ;
N? T3390 — CITACION A JUICIO — El *t> 

ñoí Juez de 2% Nominación O. y O. cita y em- 
plaza por 20 días- a MARIA PRESENTACION 
PAZ de DAIS en el juicio que por- divorcio 

le tiene promovido don José Manuel BernardP 
no Baís, ezp. N5 23.689, bajo Upersibímieñte 
de nombrársele defensor de oficio. Salta, 
lio- 4 de 1955 ANIBAL URRIBARRI Escriba
no Secretario.

e) 3|2 al 5|3]56s

SECCION -COMERCIA

CONTSATOS S0CIMBS

Ñ? 13414 — En la ciudad de Salta, Hepúo’iea 
Argentina- a - los ochó: días del mes de Febre
ro del año mil novecientos cincuenta y sete. 
entre JOSE MIGUEL IBAREZ, domiciliado en 
calle San Martín N? 2.002, y SILVIO ÁLBER 
TO FAMA, domiciliado en calle San Martín 
N?' 1.720, ambos casados, el primero español, 
el segundo argentino, mayores de edad y hábi 
les para ejercer al comerció, se lia convenido 
el siguiente contrate de sociedad, que se re«;l 
rá de acuerdo a las siguientes clausulas y ba
ses.-^

Aa’t A partir del día primero de marzo 
del cte. año, quedará constituida entre los nsm 
bracios utia Sociedad Comercial de Respóndante 
dad Limitada, cuyo objeto será‘la explotación 
de un negocio eii él ramo de repuestos de au« 
toHiotores y accesorios. La sociedad tendrá asiexl 
to legal en esta- ciudad, calle 25 do MayorU2l3 
sin perjuicio de las sucursales o representada 
ñes que los socios estimaren conveniente esta 
blecer en la provincia de Salta y¡o en cualquier 
punto de la República^—

Art. 2^ A los fines da la sociedad qus ge 
constituye, ésta tendrá capacidad jurídica pa
ra realizar adelná-s de los negocios, actos y con 
tratos que requiera su objeto, los s'guientesj 
Adquirir por compra u otra forma, menas mué 
bles, inmuebles o semovientes; venderlos, gra
varlos, trmisferiflos; dar. y tomar préstamot 
garantizados o ñó con derechos reales, aceptar 
prendas ágrarias, constituirlas o cancsla^las; 
adquirir ó ceder créditos; comprar y vender 
mercaderías, derechos' y acciones, permutar'; 
dar y percibir éñ pago; eobr>r?’ efoctor pafogf
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transaciones y celebrar'contratos de locación y 
rescindirlos; conferir poderes especiales o ge
nerales y revocarlos, formular protestos; de- ■ 
nuncias y acusar y promover querellas, -deján
dose expresa constancia que estas 
son ’ simplemente enunciativas y en 
do limitativas.—

facultades 
ningún mo

sociedad.se

qué llegare a- suscitarse entre’-los Socios duran 
t-e la vigencia de lar-sociedad, su • disolución o 
liquidación serán'" - dirimidos por arbitros arbi 
tra dores-i - amigables -componedores designados 
uno por .,c_ada •parte> para el caso de discordia 
entre lób0 nombrados el conflicto o divergencia 
se someterá a los tribunales ordinarios, de lá 
provincia,.- renunciando a toda otra jurisdic-

aumentando el capital social en la suma de 
DOSOIEÑTCS MIL PESO^ MONEDA NACIO 
NAL (>.20C
CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA

000—), quédandó (el mismo de

100.000—) enOTOÑAL ’($
PESOS MONEDA NACIONAL ($ úOO.QOú—j, 
divididos en

SEISCIENTOS. MíL

----- ART. 39. — La duración de la
fija en el término de un año con-opción-a ..ser 
prorrogado por huevo período de un año más, 
prórroga que se entenderá tácitamente'- con 
venida si'ninguno de los asociados manifestare 
en forma su decisión en contrarío noventa* dítu- 
antes- de 1-a expiración del término inicial est' 
pulado, plazo inicial que comenzará ’ a regir a 
partir del día primero de marzo.—

——ART. 49. — El capital de la sociedad queda 
fijado en la suma de CUARENTA MIL PESOS 
MONED A r NACIONAL DE CURSO LEGAL,. é 
integrado por íos socios de la siguiente forma: . 
El socio José Ibáñez aporta en dinero efecti
vo TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL; el socio Silvio Famá aporta en dinero 
efectivo la suma de DIEZ MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL.—

—ART. 119. — La sociedad podrá ejecutar 
operaciones’ bancarias y comerciales con paiti 
cularís y con el Banco de la Nación (sucui'■*'*! 
Salta; y demás instituciones oficiales o partí 
.ruián/s; solicitar créditos, descuentos, presta 
mós, efectuar depósitos,’ operar en cuenta co
rriente, extraerlos, librar cheques, letras de 
cambio, ’ vales, pagarés y giros, endosarlos, co
brarlos y negociarlos.—•

motas iguales le MIL PESQS MO
NEDA NACIONAL ($

inscritas e Integradas de la siguíen 
señor JOAQUIN MONTE ZARZO

tegramente si 
te forma? el

O—) cada una, ín-

SO la cantidad de SETENTA Y CINCO cuo
tas; el seño: 
de SETENTá Y CINCO $UOTAS;. la señua 
ANA ALIAS 1
OCHENTA, cuotas; la señora MARIA ENCAR 
NACION ÍALL

REMIGIO GUERRA la cantidad

DE MONTE lat canjjdad \de

----- ART. 59. — La sociedad girará oajo el n: 
bro ‘IBAFA” Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, estando el uso de la firma social a car 
go de cada' uno de los socios en forma cohjur 
ta, quienes autorizarán con sus firmas persona 
les ’ precedidas de la razón social todos los ac 
tos’jurídicos dé la sociedad con la única limita 
cito. - de ’ no comprometerla en pros taca enes a 
título gratuito, fiama por terceros con negó 
cibs'ajenos’ a la sociedad.’—

Art. 129— En caso de disolución de la sociedad 
el socio v socios 'que1 se hicieren cargo del activo 
y pasivo deberán restituir al saliente o sallen 
tes; él capitaf-y utilidades que le correspondí 
re en efectivo o en cuotas a convenir con el m 
teres usúal en el comercio correspondiente. - 
—Bajo las doce cláusulas que preceden, los 
contratantes’ declaran formalizado el presente 
contrato social, a cuyo fiel cumplimiento 
obligan con arreglo a derecho, firmándose 
rar constancia dos ejemplares de un mismo 
ñor y a un solo efecto, debiéndose aplicar C 
liado de ley en el original que se -inscribirá
el Registro Público de Comercio en concordan 
cía con lo que prescribe la ley de la materia.— 
JOSE MIGUEL IBAÑEZ —SILVIO ALBERTO 
FAMA.— ’ ’

AS DE GUERRA la cantidad de 
OCHENTA cuotas; el señor ANTONIO GE A 
la cantidád de CIEN cuot/is; el señor LUIS 
LOPEZ GUIIADO la cantidad de CIEN cuo- 
tas; el señor FELIX SEGUNDINO VARGAS • 
la cantidad <3e SESENTAS c 
MASL ZARPOSO la cariti 
cuotas.

TERCERO:

uotas; el señor IS 
Jad de TREINTA -

ampiélente -.se. flr 
mismo tenor y a

Para su fiel c 
man ocho ejemplares de un

Sobre taéhido a y z Valen.. 
6 al 1Q(2[56.

un solo efect
je)

pa 
te 
se 
en

®A

e) 10 ai z51[¿|o6

En razón de lo expuesto todo documento queo- 
bligue .a la- sociedad debe llevar indispensable 
mente la firma conjunta- de los socios José Mi 
guel Ibáñez : jo Silvio Fama., quienes por este.ac " 
to se revisten con el- cargo de- gerentes adminls 
traderes de la sociedad fijándose una asigna 
ción mensual .de UN MIL QUINIENTOS . -PE- •’ 
SOS MONEDA NACIONAL, que- se deducirán 
de la utilidad que pudiera corresponderías.—

N? 13404 -- Q JIEb’rA — 
lados “QUXEBRA DE AL1 
el señor Juez 
ta Nominación, 
bra de la finia “ALFREE^C 
domicilio en la calle 9 de 31 
dad de Embarcación, departamento 
tín de esta Pr

Fíjase como

m lo Civil y G< 
l, ha resuelto: 4

l los autos caratu- 
ED.O SALOMON”, 
’omereíal .de Quar- 
‘Declarar la quie-

SALOMON”'con 
io 464 de la locali 

de San Mar

--—ART. 6?. — Las ganancias se distribuirán, 
previa deducción del 5 % por ciento para el 
fondo de reserva legal en la siguiente forma: 
El socio José Miguel Ibañez recibirá un sesen 
ta por ciento y el socio Silvio Fama recibirá 
un cuarenta por diento de las ganancias.— Las 
pérdidas si las hubiere se soportarán por 
socios en lá misma proporción.—

los

----- ART.. 79. —-Anualmente se practicará 
inventario- y balance general de resultados, 
perjuicio^ denlos-balances parciales o de compro 
báción’ por períodos menores.— Para la ’apro. 
bación ‘de los balances correspondientes se re 
querirá la conformidad de ambos socios, a cuyo 
cargo también estará la liquidación de la socie
dad en -su caso.—

un
sin

—Art. 89 — La atención permanente y di
recta del negocio estará a cargo de5 socio Sil 
vio Fama, debiendo colaborar en dicha aten 
clon también el socio José Ibañez, pero sin su 
jeción este último a horario determinado.— 
-----ART. 99. — Se hace, constar que los negó 
cios objeto de ésta sociedad son absolutamente 
independiente.- de los particulares que explo
ta el socio José Ibañez —

—Art.- 109 — Todo conflicto o. divergencia

N9 13397 — INCLUSION' JD® UN SUCIO Y 
AUMENTO DE CAPITAL. _ En la ciudad de 
Gaita, a los treinta y un día del--mes de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, entre 
los señores JOAQUIN MONTE ZARZOSO, RE 
MÍGIO.. GUERRA, ANA ALIAS DE MONTE, 
MARIA ENCARNACION ALIAS DE GUERRA, 
ANTONIO.-GEA,'-FELIK SEGUNDINO VAR
GAS e ISMAEL ZARZOSO, todos mayores 
de edad y hábiles para- contratar, socios de Ja 
sociedad MONTE Y GUERRA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en uso de 
sus facultades contractuales resuelven lo si - 
guíente:

PRIMERO: Aceptar la inclusión, con retro- 
actividad al primero de enero de mil no veden 
tos cincuenta y seis, del señor LUIS LOPEZ 
GUIPADO, comerciante, mayor de edad y há- 

. bil para contratar, domiciliado en esta ciu
dad, en la misma situación y condiciones de 
subgerente que especifica la modificación ai 
contrato social del articulo cuarto 
el diez de enero dé mil novecientos 
y cinco, con los mismos derechos y 
nes, es decir que estará también a
la administración de la sociedad y firmará 
asimismo en conjunto o mancomunado con los 
demás socios subgerentes dentro de los térmi
nos .de las obligaciones cita-das en, el mencio- 

- nado artículo para los socios subgerentes.
SEGUNDO: Modificar además el artículo 

tercero del contrato social celebrado el diez 
de julio de mil novecientos cincuenta 5r tres,

realizada 
cincuenta 
obligacío- 
cargo de

AVincía.— •
fecha provisoria de

pagos el 16 de diciembre, de 1954.
cesación de

Intímase á (todos los que tengan .bieptes y dp.cu 
' “ _ _ j los pongan a dismentos del fa’lido para que

posición del Sí idico'Contador Nacional Manuel 
Gómez Bello,
384 de esta- C

domiciliado j-ei -calle ^tiyadayia 
ludad, bajp pdna y respqxjsajiili 

dad que corresponda.—
Fíjase el; pía so de treinta días, para quedos 

acreedores presenten al Síndico los documen
tos justific^tív

Señálase ‘ la
1956 a horas d.ez, para que: tenga lugar la reu
nión de aqreecores, con la. i redención de que 
ésta se celebrará con
quiera, sea su

Lo que el su 
ce saber,—'

WALDE2¿AR

js de sus créditos- 
audiencia del 22 de marzo de

concurran, rcjial-
número.— :

: sqripto ^Escribano -Secretario ha-

JSIMESEN, Escribano.—
8 al .21j2|56.—e.

siw
iblSOLÜCION bE SOCIEDAD.

■espondan, se ca-
BAUT1STA OHA 
domicilio en es-

ylSCM
N9 13405
A los fines lígales que cor: 

mímica que; los
V ARRIA ALTAÍMIRANO, con

señores JUAN

ta ciudad, callo Oatamarca. N9 472 y NASRI 
NAIM con domicilio; en Puéyiredón n? 98, tam 
bién de esta ciudad, han resu

Comercial Qoloctiva que tienen - 
leíante contrato! privado para la 

comercio en el ramo de sas-

jlto la disolución
de la Sociedad 
constituida :me< 
explotación J del 
trería, con ía denominación fie “SASTRERIA

sociedad.se
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N9 13380 — EDICTO
LIGA SALTEN A DE FUTBOL 

CONVOCATORIA Ai ASAMBLEA GENERA!. 
ORDINARIA

De acuerdo .a lo dispuesto en el art. 17 de 
los Estatutos de la Liga Saltefia de Fútbol, se 
convoca a los Sres. Delegados, a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá realizarse el día 
miércoles 15 del cte. a ..horas 21.30 en el salón 
de sesiones de la Institución, calle Ituzaingó 
N9 45 de ésta ciudad, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9) Designación de una Comisión para el es

tudio de los poderes de los Señores Dele
gados.

29 Designación de dos Sres. Delegados, para 
firmar el acta de la Honorable Asamblea.

39) Lectura del acta de la Asamblea anterior.
49) Consideración de la Memoria y Balance Ge 

neral del Ejercicio 1955.
59) Designación de una Comisión Escrutadora
69) Elección de Presidente de la Liga Salteria 

de Fútbol, por el periodo 1956]57.
79) Consideración del Cálculo de Recursos y

----  ' .* ._< ■- _J-<.--r  . .^-X .72*. <—-,- h, 5^5 ■ -T . -

GRAN.REX” establecida en: esta ciudad,, ca
lle . Caseros - N-9 453.— • - _

•El Sr-r-Juan-B. Chavar ría Altamirano, .con
tinuará:., con lü ’ explotación de dicho negocio, 
habiéndose thécho cargo- del Activo y Pasivo del 
mismo,..conforme al resultado, del Inventario 
Generar practicado al día 15 de Enero de 1956. 
El Sr.-Nasri Namí recibe parte de los saldos 
deudores a cobrar en cancelación de sus Ha- 
bares ;a la-, fecha • 'indicada cuyos créditos que
dan a su favor, según nómina y autorización 
oue/por separado obra en su poder, debídamen 
té ^suscrita por el Sr. Juan B. Chava-rría Alta- 
miraiío;— Párá oposiciones,' sede del Negocio 
Calle caseros N9’ 453.—

.Salta, ’a siete días del mes de Febrero del 
año mil' novecientos cincuenta y seis — 
JUANrB, CHAVARRIA.ALTAMIRANO — ÑAS 
RL NAIM.~~ • . ?

. ■ _ e) 8 al 16|2]56 —

— - VENTA ' DE NEGOCIOS .
N»: '13402 — VENTA DE NEGOCIO

A los efectos proscriptos en la Ley Nacional 
N9 11867 'sobre transferencias ’ de negocios, se 
hace saber que por esta Escribanía tramita la 
venta del negocio de. Fabricación y Venta de 
Camas, sito , en esta ciudad en calle Caseros es
quina República de Siria; venta que efectua
rá don Fidel de Castro Fernández a favor de 
don Francisco-Fidel d® Castro Fernández. Sal
ta, Febrero 6 de 1956. MOISES N. GALLO 
CASTELLANOS, Escribano Nacional. Mitre N9 
315, Salta. ’ ' e) 7 al 15]2|56

. -AVISOS
COMERCIALES

N9 13399 — Se hace saber por el término Jo 
cinco días que el señor Jorge Ahanduni se se
para de la sociedad de hecho “Ahanduni y 
Castillo ”, con negocio de almacén y tienda 
en- el pueblo dé La Merced, Departamento de 
Cerrillos, -de esta Provincia, quedando el acti
vo y pasivo a cargo de los demás socios se
ñores Manuel Castillo y Juana Alicia Ahan
duni de Castillo, Oposiciones ante esta 
escribanía, Belgrano 466, Salta. JUAN PABLO 
ARIAS Escribano Público.

e) 7 al 15]2|58.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 12413 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
Por el término legal se hace saber que se ha 

convenido en la venta, por parte de don César 
Antonio Camacho, del negocio de carnicol íí? 
“La Jujeña”, ubicado en esta ciudad, forman 
do esquina en el cruce de las calles Córdoba y 
Mendoza. Las oposiciones de ley deberán forma 
larse ante el comprador en el local comerc:al 
indicado.—

. e) '10 al21]2¡56.

N9 13411 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
de “Tienda Balcarce” ubicado en Balear ce N9 
24] 26-de esta Ciudad, de propiedad de José Trei 
Bach-y Cía., con el mismo domicilio, a favor 
dejLabanda y Cía., quien toma a su cargo, el 
activo y pasivo, con domicilio en Baleares 24 

Opocisión ante Escribano'autorizante: Julio R. 
Zambrano Balcarce 32 Salta.

é) 9 al-17|2|56. r

N9 13393 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO J
A los fines legales correspondientes, se hace 

saber que el activo y pasivo de “Viduales, Ro
yo, Palacio y Compañía. Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada”, disuelta por vencimiento 
de término el 31 de ' diciembre de 1954, fué 
transferido por sus socios a la Sociedad Anó
nima formada bajo el mismo rubro. Arturo Pe 
ñalva. Escribano. Balcarce 376. Salta.—

e) 6 al 10|2|56.'

CONVOCATORIAS 
DE ACREEDORES

N9 13389 — El Sr. Juez de Primerá Ins
tancia, Cuarta Nominación en lo O. y C. Dr. 
Angel J. Vidal, „cita y emplaza por el térmi
no de cinco días a todos los acreedores de la 
convocatoria La Forestal del Norte S.R.L., 
para la audiencia a realizarse el día diez del 
corriente a horas once, bajo la prevención de 
que la misma se llevará a cabo con el núme
ro de acreedores' que cojncurran. Lo que el 
suscrito Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos. Salta, febrero 2 de 1956. WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretarlo.

e) 3 al 9|2|56.

5£CáO?i AVÍ5OS

A S A M£LE A S

N9 13412 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO 
Y 'SOCIAL RIO SEGUNDO.—
Salta, Febrero- de 1956.
Señor consocio: ■ ■ 1

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo a lo que determinan los artócuJis 

48 y 49 de nuestros Estatutos, tenemos el agra 
don de invitar a Ud. a la Asamblea General Ov . 
diñaría, que se realizará el día 17 de Febrero 
próximo, a horas 21, en nuestra Sede Social si 
to en calle Puyrredon N9 1269, para tratar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9 Lectura del acta anterior.
29 Memoria de la Presidencia,.
39 Balance de Tesorería.
49 Jhforme del Organo de Fiscalización.
59 Renovación de la Comisión Directiva y 

Organo de Fiscalización.
Saludamos a Ud. muy atentamente.

Dr. OSQAR R. LOUTAIF
Presidenta

RAFAEL E. CHAVE-Z
Secretario

ART. 50 — El quorum de las Asambleas será 
la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Transcurrida una ho 
ra después de la fijada en la cita 
ción, sin haber quórum, la Asamblea 
sesionará Con el número de socics 
presentes.—

e) 10 al 16J2|56.—

10O1M OFÍCIAL/ . -

N9 13403 — CENTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y PRODUCCION DE GENERAL 
GUEMES — ¡(SALTA)

Llamado a Asamblea General Ordinaria 
..Conforme lo establece el artículo 29 de núes- 
tros Estatutos, llámase a ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA, para el 25 del corriente 
a horas 18, en nuestro Centro Social, en cuya 
oportunidad se tratará la siguiente •

ORDEN DEL DIA.

I9) Lectura y aprobación del Acta Anterior 
29) Presentación de la memoria y Balance del

Ejercicio Anterior
39) Renovación total de la COMISION DIREO 

TIVA 'debiéndose elegir los siguientes miem 
broa:

Presidente, Vice Presidente, Secretario, Pro Se 
cretario, Tesorero, Pro Tesorero', Tres Vocales 
Titulares y Tres Vocales Suplentes, Organo de 
Fiscalización (tres miembros) y Tribunal Ar
bitral (tres miembros).—

Santiago Terrobá
Presidente 

Jerónimo Prieto 
Secretario

Art. 33.— de nuestros Estatutos: Serán habí 
les para deliberar LAS ASAMBLEAS que cuen 
ten con la mitad xde socios más uno,-transcurrida 
una hora después d|d ¡La fijada, se 'podrá hacer 
lo con la cantidad de socios pr^entes.

e) 8 al 10|56.

N9 13385 — LIGA DE FOOTBALL DE ROSA 
RIO DE LA FRONTERA — CITACION A 
ASAMBLEA .ORDINARIA.—

Convócase a los señores Delegados de los 
Clubes afiliados' a la Liga de Football de Rosa 
rio de la Frontera a la Asamblea Ordinaria, a 
realizarse en el local de la Sociedad Española 
de S.M. el día 15 de Febrero de 1956_a lionas 
22, para considerar la siguiente Orden del Día: 
l9 Considerar la Memoria y Balance del ejer 

cicio fenecido el dia 31 de Enero de 1956.
29 Elección del señor Presidente de la Liga pa 

ra el nuevo periodo.—
NESTOR.A. CORDOBA, Presidente — JO

SE GEREZ,. Secretario.—
r . e) 2 al 15|2|56. v
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Presupuesto de Gastos ’ para el Ejercicio 
1956—

8?) Elección de miembros para integrar el Tri 
bünal de Pena—

9?) Elección de. miembros para Integrar la. Co 
misión Neutral de Referees.-—

10) Elección de un miembro para, integrar el
H. Tribunal Arbitral de Penas

11> Elección de miembros para integrar el 
Tribunal de Cuentas.—

Art. 15 de los Estatutos: La Asamblea se
sionará con la asistencia de más de la mitas; 
de los Delegados con medía hora de toleran
cia a la fijada.— Si no se obtuviera núme
ro reglamentario, la Asamblea se constituirá 
válidamente una hora después de la citación, 
con cualquier número de Delegados que asis
tan.—

Salta, febrero l9 de 1956 
DIONISIO EDUABDO RAMOS —

DE O GENES’ IíEEFOBT ■— Seeret-aTio
19 al 10|2|55

N9 13365 — HOTEL ZENTA S.A.IM.-
Se avisa a los Señores accionistas que el día 

17 de Febrero próximo, a las 16 horas en el lo
cal de üa calle Buenos Aires 80, Salta, tendrá 
lugar la primera Asamblea Anual Ordinaria pa 
ra tratar el siguiente orden del día: a) Memo
ria y balance del primer'ejercicio; b) Elección 
de dos Directores titulares por renuncia de los 
señores Tcm;s’ Ourá y David Taranto y de dos 
directores suplentes y un Síndico titular y un 
Síndico suplente, por vencimiento del término 
c) Cuenta de ganancias y pérdidas; d) designa
ción de
dos accionistas para firmar el acta. Las aceto 
nes deberán ser depositadas con tres días de 
anticipación en la Caja de la Sociedad o 
cualquier Banco del país o del extranjero.— 
-EL DIRECTORIO. . _

e) 25¡1 al 16}2j&6.

idíee: “A las feies d®t artículo ante" 
írisr” y “Tramacdójs y por perdedor”’ 
J—-DEBE DECIR: “A LOS FINES DEL'^ 
^ARTICULO ANTERIOR” y “TRAN-< 
|SACCIONES Y PERDEDOR”. 5
¡Ero. el artículo 12’ —Dónde dice;^ 

“Declare por la porté’su apoderado’’^ 
—DEBE DECIR: “DECLARE POR? 

„ LA PARTE O SU APODERADO”. 5 
g En el artícelo 23’’—Dónde dieeá 
¿“Y p©r el término de un afe”-—. DE-Í 
ÍBE DECIR: “POR EL TERMINO DE? 
$ UN AÑO”. • p
J LA DIRECCION ’ f 
Í{ ' e) 7 al 9¡2|956 ¿

FE DE EBRATAS

. .N’ .13326
Déjase establecido que en la publicación del 

aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES N» 
13.326 inserto- en las ediciones comprendidas 
en los números 5.077 al 5.081 correspondiente 
a los días 5 al 12 del actual, en la primera 

parte: Donde dice: “Pío Ramón Valdez” Debe 
Decir: "PIO RAMON DELFOR VALDEZ”.- 
En el capítulo .primero, Donde Dice: “Pío Ra
món Val” — “José Tomás Dakak, argentino, 
naturalizado, vecino de esta ciudad, casado en 
primeras nupcias, totalidad, de las mismas” y 
“reservas y todos otros conceptos sin ninguna 
limitación, reserva ni restríción alguna”, De
be Decir: “PIO RAMON DELFOR VALDEZ”,

“JOSE TOMAS DAKAK, ARGENTINO NATU 
RALIZADO, VECINO DE ESTA CIUDAD, CA 
SADO EN PRIMERAS NUPCIAS, LA TOTA- 
LIDAD DE LAS MISMAS” y “RESERVAS Y 
TODO OTRO CONCEPTO SIN LIMITACION, 
RESERVA NI RESTRINCION ALGUNA”.—En 
En el capítulo tercero Donde Dice; “Pío Dol-

MISMA’Y ¡3U CAPITAL 
PESOS moí:
CION DE T 
nacional

DE SESENTil MIL 
í AL EN LA PROPOREDA NACIÓN

’REINTA Mffl PESOS MONEDA 
PARA EL SC CIO SEÑOR JOSE 

TOMAS. D4KAK Y TñE INTA MIL PESOS
MONEDA NACIONAL MARA EL SOCIO SE
ÑOR HUME ERTO DAKA£”.—

al 3|2|956.—e) 30|1
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FÉ DE ERRATAS?
Déjase estabfecído ova er¿ la pdbfríí 

|®caciá>ir ddl Decrete^Ley 10-7 —Fijav 
íaranceles para Abogados y Procurado^ 
íres™ Inserto era las páginas conrapre^^ 

didas esitre los números 438 a la 441^ 
Bsde la edición N9 5036 wrrespcmdiesrA 
Jst® al día 2 del actual S
í Eb el arts 8® —feciso a) —Doside"

for Valdes” ‘ Debe Decir: íePIO RAMON DEL
FOR VALDEZ'1.— En el Capítulo cuarto Don 
de Dice: “Por los* señores José Tomás Dakak 
y Humberto Dakak como únicos miembros d? 
la misma y su capital sesenta mil pesos mo
neda nacional en la proporción de treinta mil 
pesos moneda nacional para el socio señor Hum 
bert-o DakakT Debe Decir: 4<POR LOS SEÑO
RES JOSE TOMAS DAKAK Y HUMBERTO 
DAKAK, COMO UNIOOS MIEMBROS DE LA

sen |4Í
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